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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Mario Machuca Sánchez. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO VEINTIUNO DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 13 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
HORA:  19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo a contratar de manera independiente al 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo (IDEFIN) uno o más financiamientos, hasta 
por la cantidad de $10,727´991,143.00 (Diez Mil 
Setecientos Veintisiete Millones, Novecientos Noventa y Un 
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Mil Ciento Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), para ser 
destinados a inversión pública productiva, mediante la 
realización de las operaciones financieras y la celebración 
de los actos jurídicos que determine este decreto para 
refinanciar o reestructurar, la deuda directa de largo plazo a 
cargo del propio Estado; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, del Estado de 
Quintana Roo, a contratar de manera independiente al 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo (IDEFIN), uno o más financiamientos hasta 
por la cantidad de $3,000´000,000.00 (Tres Mil Millones de 
Pesos 00/100 M.N.), para inversión pública productiva, 
destinados a refinanciar, incluidos sus accesorios 
financieros, la deuda pública directa de corto plazo del 
Estado; para su aprobación, en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, a realizar, de manera independiente al 
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del Estado de 
Quintana Roo (IDEFIN), las operaciones financieras y la 
celebración de actos jurídicos que resulten necesarios para 
la contratación de obligaciones crediticias, hasta por la 
cantidad de $1,000´000,000.00 (Mil Millones de Pesos 
00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión pública 
productiva; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman,  adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del Estado 
de Quintana Roo y por el que se reforman los párrafos 
primero y segundo del Artículo 126 del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, que servirán de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en el 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso. 
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9.- Lectura del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que 

se adiciona la fracción XIV del Artículo 72  de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
10.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional; en relación al Juvenicidio  

 
11.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:               DIPUTADO SECRETARIO: 

 
C. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ.        Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
  

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 

 ASISTENCIA 

1.- DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER SI  

2.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

3.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  

4.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  

5.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  

6.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  

7.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  

8.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  

9.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  

10.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  

11.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  

13.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

14.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  

15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  

16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  

18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  

19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
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21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

22.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

23.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

24.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  

25.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 25 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número veintiuno siendo 

las 20:05 horas del día 13 de noviembre de 2014.  
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 11 de noviembre de 2014, para 
su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canche. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 
 Gracias Presidente. 
 
 Buenas noches a todos los compañeros Diputados. 
 
 Quiero proponer a este pleno la omisión de la lectura del acta 

ya que la tenemos en nuestro poder, y por favor Presidente, 
sométalo a votación. 

 
 Es cuanto. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación económica, la 

propuesta de la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación económica la propuesta de la Diputada 

Freyda Marybel Villegas Canché, sírvanse los Diputados, emitir 
su voto. 

 
 (Se somete a votación económica). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta, ha sido aprobada por 

unanimidad. 
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 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 20 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 11 días del mes de noviembre del año 2014, reunidos 
en el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Mario Machuca Sánchez, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:--------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, del Estado de Quintana Roo, a contratar de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno o más 
financiamientos hasta por la cantidad de $3,000´000,000.00 
(Tres Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), para inversión 
pública productiva, destinados a refinanciar, incluidos sus 
accesorios financieros, la deuda pública directa de corto plazo 
del estado; a pagar las comisiones,  los impuestos 
correspondientes, constitución de fondos de reserva, cobertura 
de tasas, los gastos asociados a la calificación de la estructura; 
y a constituir o modificar en su caso el o los fideicomisos 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago que 
sean necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y flujos 
de recursos derivados de las participaciones que en ingresos 
federales presentes y futuras le correspondan al estado; 
obligación(es) que deberá(n) ser pagada(s) en un plazo de 
hasta doscientos cuarenta meses; en términos de lo que se 
establece en el presente decreto; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo.------------------------------------------------------------
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo a contratar de manera 
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independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN) uno o más 
financiamientos, mediante la realización de una o varias 
operaciones de refinanciamiento y/o  reestructuración, hasta por 
la cantidad de $10,727´991,143.00 (Diez Mil Setecientos 
Veintisiete Millones, Novecientos Noventa y Un Mil Ciento 
Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a 
inversión pública productiva, mediante la realización de las 
operaciones financieras y la celebración de los actos jurídicos 
que determine este decreto para refinanciar o reestructurar, la 
deuda directa de largo plazo a cargo del propio estado, 
incluidos sus accesorios financieros; las comisiones,  los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de reserva, 
coberturas de tasas y al pago de los gastos asociados a la 
calificación de la estructura; a constituir el o los fideicomisos 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago que 
sean necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y los 
flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en trescientos sesenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto; presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo.---------- 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, a realizar, de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), las operaciones 
financieras y la celebración de actos jurídicos que resulten 
necesarios para la contratación de obligaciones crediticias, 
hasta por la cantidad de $1,000´000,000.00 (Mil Millones de 
Pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión pública 
productiva, de conformidad con lo establecido en la fracción XIV 
del Artículo 3 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo, así como para pagar las comisiones, los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de reserva, 
mecanismos de fuente de pago, seguros de cobertura de tasas 
y calificación de la estructura; y a constituir el o los fideicomisos 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago que 
sean necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y los 
flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
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contratarse para ser pagada(s) hasta en doscientos cuarenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto; presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo.----------
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la segunda Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por el que solicita al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, al Poder Legislativo Federal, al Poder 
Judicial de la Federación, a los Titulares de los Poderes 
Ejecutivos de las Entidades Federativas y al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, a los Congresos de las Entidades 
Federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
las Universidades Públicas y a todas las Instituciones 
Educativas del País, a realizar actividades de conmemoración 
de los respectivos aniversarios de diversos instrumentos 
internacionales y días mundiales en materia de Derechos 
Humanos Regionales y Universales, a efecto de promover la 
sensibilización, capacitación, formación, conocimiento y 
educación en los Derechos Humanos en México; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman el Primer Párrafo del Artículo 231 y el Primer Párrafo 
del Artículo 233 del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y se adiciona un segundo párrafo 
al Artículo 338 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
10.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
con el tema la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no sabe 
de economía.---------------------------------------------------------------
11.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1.- Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
25 Diputados en la sesión.------------------------------------------------- 
2.- Enseguida al ser verificado el quórum se declaró instalada 
la sesión ordinaria número veinte, siendo las 19:29 horas del 
día 11 de noviembre de 2014.-------------------------------------------- 
3.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 06 de noviembre 
de 2014; para su aprobación, en su caso; inmediatamente, 
solicitó el uso de la palabra la Diputada Freyda Marybel 
Villegas Canché, para proponer la dispensa de la lectura del 
acta presentada, en virtud de haberse enviado con anterioridad 
a los correos de los Diputados; inmediatamente el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación 
económica la propuesta presentada, por lo que el Diputado 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 10 
 

 

Secretario la sometió a votación, informando que fue aprobada 
por unanimidad, en consecuencia el Diputado Presidente puso 
a consideración el acta, no habiendo observaciones al respecto, 
fue sometida a votación por el Diputado Secretario de la Mesa 
Directiva, informando su aprobación por unanimidad, por lo que 
la Presidencia la  declaró aprobada.------------------------------------- 
4.- Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de las Legislaturas de los 
Estados de Tabasco, Baja California, Guerrero, Querétaro, 
Zacatecas y de la Secretaría de Gobernación; las cuales se 
remitieron para su trámite correspondiente.---------------------------- 
5.- Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió el 
turno a la lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, del Estado de Quintana Roo, a 
contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN), uno o más financiamientos hasta por la cantidad 
de $3,000´000,000.00 (Tres Mil Millones de Pesos 00/100 
M.N.), para inversión pública productiva, destinados a 
refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda 
pública directa de corto plazo del estado; a pagar las 
comisiones,  los impuestos correspondientes, constitución 
de fondos de reserva, cobertura de tasas, los gastos 
asociados a la calificación de la estructura; y a constituir o 
modificar en su caso el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate 
con base en el presente decreto, un porcentaje del derecho 
y flujos de recursos derivados de las participaciones que 
en ingresos federales presentes y futuras le correspondan 
al estado; obligación(es) que deberá(n) ser pagada(s) en un 
plazo de hasta doscientos cuarenta meses; en términos de 
lo que se establece en el presente decreto; presentada por 
el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo; la cual dio 
lectura el Secretario.---------------------------------------------------------- 
Enseguida, el Diputado Presidente turnó a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
6.- Como siguiente punto del orden del día, el Diputado 
Secretario dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo a 
contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
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(IDEFIN) uno o más financiamientos, mediante la 
realización de una o varias operaciones de 
refinanciamiento y/o  reestructuración, hasta por la 
cantidad de $10,727´991,143.00 (Diez Mil Setecientos 
Veintisiete Millones, Novecientos Noventa y Un Mil Ciento 
Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a 
inversión pública productiva, mediante la realización de las 
operaciones financieras y la celebración de los actos 
jurídicos que determine este decreto para refinanciar o 
reestructurar, la deuda directa de largo plazo a cargo del 
propio estado, incluidos sus accesorios financieros; las 
comisiones,  los impuestos correspondientes, constitución 
de fondos de reserva, coberturas de tasas y al pago de los 
gastos asociados a la calificación de la estructura; a 
constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate 
con base en el presente decreto, un porcentaje del derecho 
y los flujos de recursos derivados de las participaciones 
que en ingresos federales presentes y futuras le 
correspondan al Estado de Quintana Roo, obligación(es) 
que deberá(n) contratarse para ser pagada(s) hasta en 
trescientos sesenta meses, en términos de lo que se 
establece en el presente decreto; presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo.-----------------------  
Inmediatamente, el Diputado Presidente turnó la iniciativa 
presentada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------ 
7.- Acto seguido, el Diputado Secretario dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, a realizar, de 
manera independiente al Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), las 
operaciones financieras y la celebración de actos jurídicos 
que resulten necesarios para la contratación de 
obligaciones crediticias, hasta por la cantidad de 
$1,000´000,000.00 (Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), para 
ser destinadas a inversión pública productiva, de 
conformidad con lo establecido en la fracción XIV del 
Artículo 3 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo, así como para pagar las comisiones, los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de 
reserva, mecanismos de fuente de pago, seguros de 
cobertura de tasas y calificación de la estructura; y a 
constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
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administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate 
con base en el presente decreto, un porcentaje del derecho 
y los flujos de recursos derivados de las participaciones 
que en ingresos federales presentes y futuras le 
correspondan al Estado de Quintana Roo, obligación(es) 
que deberá(n) contratarse para ser pagada(s) hasta en 
doscientos cuarenta meses, en términos de lo que se 
establece en el presente decreto; presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo; misma que 
dispuso el Diputado Presidente turnarla a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
8.- Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la segunda Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, por el que solicita al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, al Poder Legislativo Federal, al 
Poder Judicial de la Federación, a los Titulares de los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas y al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a los Congresos de las 
Entidades Federativas y a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a las Universidades Públicas y a todas las 
Instituciones Educativas del País, a realizar actividades de 
conmemoración de los respectivos aniversarios de 
diversos instrumentos internacionales y días mundiales en 
materia de Derechos Humanos Regionales y Universales, a 
efecto de promover la sensibilización, capacitación, 
formación, conocimiento y educación en los Derechos 
Humanos en México; para su aprobación, en su caso; 
dando lectura el Diputado Secretario.------------------------------------ 
Seguidamente, el Diputado Presidente puso a consideración del 
Pleno el Acuerdo presentado, mismo que sin observaciones se 
instruyó al Diputado Secretario lo sometiera a votación; pasada 
la votación la Secretaría informó que la votación del acuerdo 
había sido por unanimidad, en consecuencia el Diputado 
Presidente declaró aprobado el acuerdo, instruyendo al 
Diputado Secretario su trámite respectivo.----------------------------- 
9.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura del Dictamen con Minuta de Decreto 
por el que se reforman el Primer Párrafo del Artículo 231 y 
el Primer Párrafo del Artículo 233 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y se adiciona un 
segundo párrafo al Artículo 338 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; el cual el 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 13 
 

 

Diputado Presidente puso a consideración en lo general por lo 
que solicitó y se le concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova, quien señaló los 
antecedentes y las consideraciones que se tomaron en cuanta 
para la realización de la iniciativa, asimismo pidió a los 
Diputados consideren su aprobación al Dictamen ya que con 
ello apoyarán a los niños y jóvenes que se encuentran en 
situación de Vulnerabilidad en el Estado.-------------------------------
No habiendo más observaciones en lo general el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación 
en lo general el dictamen, resultando aprobado por unanimidad, 
en consecuencia se puso a consideración en lo particular; por lo 
que al no haber observaciones se sometió a votación siendo 
aprobado por unanimidad; por lo que el Diputado Presidente lo 
declaró aprobado emitiendo el Decreto respectivo.------------------ 
10.- Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto correspondía a la Intervención del Diputado 
Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, con el tema la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no sabe de economía; por lo 
que el Diputado Presidente le concedió el uso de la voz al 
Diputado Hernán Villatoro Barrios, para exponer su tema.--------- 
Seguidamente, el Diputado Secretario  informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
11.- Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión ordinaria número veinte, siendo las 20:33 
horas del día 11 de noviembre de 2014, y citó para la próxima 
sesión ordinaria el día jueves 13 de noviembre de 2014, a las 
19:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. MARIO MACHUCA 
SÁNCHEZ. DIPUTADO  SECRETARIO: PROFR. EMILIO 
JIMÉNEZ ANCONA. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 11 de noviembre de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 11 de noviembre de 2014, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 11 de noviembre de 2014, ha sido aprobada 
por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 11 de noviembre de 2014. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo a contratar de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN) uno o más 
financiamientos, hasta por la cantidad de $10,727´991,143.00 
(Diez Mil Setecientos Veintisiete Millones, Novecientos Noventa 
y Un Mil Ciento Cuarenta y Tres Pesos 00/100 M.N.), para ser 
destinados a inversión pública productiva, mediante la 
realización de las operaciones financieras y la celebración de 
los actos jurídicos que determine este decreto para refinanciar o 
reestructurar, la deuda directa de largo plazo a cargo del propio 
Estado; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados, integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 
los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración el 
presente Dictamen, conforme a los siguientes apartados: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En sesión número 20 del Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo de fecha once de 
noviembre del año dos mil catorce, se dio a conocer la iniciativa 
de decreto por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del titular de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo a contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
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(IDEFIN) uno o más financiamientos, mediante la realización de 
una o varias operaciones de refinanciamiento y/o 
reestructuración, hasta por la cantidad de $10,727´991,143.00 
(DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES, 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión 
pública productiva, mediante la realización de las operaciones 
financieras y la celebración de los actos jurídicos que determine 
este decreto para refinanciar o reestructurar, la deuda directa 
de largo plazo a cargo del propio Estado, incluidos sus 
accesorios financieros; las comisiones, los impuestos 
correspondientes, constitución de fondos de reserva, coberturas 
de tasas y al pago de los gastos asociados a la calificación de 
la estructura; a constituir el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean necesarios; 
y para comprometer como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el presente 
decreto, un porcentaje del derecho y los flujos de recursos 
derivados de las participaciones que en ingresos federales 
presentes y futuras le correspondan al Estado de Quintana Roo, 
obligación(es) que deberá(n) contratarse para ser pagada(s) 
hasta en trescientos sesenta meses, en términos de lo que se 
establece en el presente decreto, misma que fuera presentada 
por el Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, en ejercicio de la 
facultad que le confieren los artículos 68 fracción I en relación al 
75 fracción XXV de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo y al 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado.  
 
Una vez leída, la iniciativa de referencia, el Presidente de la 
Mesa Directiva en funciones, determinó el turno de la misma a 
la consideración de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta, para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, es una atribución del Ejecutivo del Estado ejercer su 
derecho de iniciativa. Asimismo, el artículo 90 fracción XVI del 
propio ordenamiento constitucional establece la facultad del 
Ejecutivo del Estado para contratar empréstitos y garantizar 
obligaciones con aprobación de la Legislatura, la cual, en apego 
al artículo 75 fracción XXV del mismo ordenamiento 
constitucional, tiene la facultad de autorizar al Ejecutivo para 
contratar empréstitos, siempre que se destinen a inversiones 
públicas productivas, conforme a lo que dispongan las leyes 
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aplicables, teniéndose éste último la obligación de informar de 
su ejercicio al rendir la cuenta pública correspondiente.  

 
FUNDAMENTO LEGAL 

 
Los artículos 4, 5, 9 y demás relativos de la Ley de Deuda 
Pública del Estado, establecen que la Legislatura del Estado, es 
autoridad en materia de Deuda Pública, siendo por ello, la 
competente para autorizar la contratación de Deuda Pública 
Directa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, brinda la 
oportunidad de realizar operaciones de financiamiento o de 
reestructuración de la deuda adquirida por el Estado, los 
Municipios, los organismos descentralizados, empresas de 
participación y los fideicomisos ya sean estatales o municipales, 
para tal efecto las operaciones de refinanciamiento son los 
empréstitos o créditos que se celebren por las entidades, bajo 
cualquier modalidad, a efecto de mejorar las condiciones de 
tasa de interés, plazo, perfil de amortización, garantías u otras 
condiciones originalmente pactadas de uno o varios 
financiamientos a su cargo, substituyendo o novando las 
obligaciones del financiamiento original, por uno o varios 
nuevos financiamientos con el mismo o con diferente acreedor, 
por su parte, las operaciones de reestructuración son 
considerados todos aquellos empréstitos o créditos que 
celebren las entidades, a efecto de mejorar las condiciones de 
tasa de interés, plazo, perfil de amortización, garantías u otras 
condiciones originalmente pactadas de uno o varios 
financiamientos a su cargo, con el mismo acreedor, que no 
impliquen novación.  
 
En ese sentido, la Iniciativa que se pone a consideración de 
esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, tiene como 
finalidad el buscar las mejores condiciones financieras para el 
Estado que le permitan fortalecer su quehacer institucional y de 
esa manera, asegurar el cumplimiento de los compromisos a 
favor de los gobernados. 
 
Señala el autor de la iniciativa que dada la inercia económica 
nacional que se presentó en el año 2009, se generó un impacto 
económico de forma negativa al Estado, lo que hizo necesario 
la realización de acciones encaminadas a incentivar el empleo, 
las inversiones públicas y mantener así la prestación constante 
de servicios públicos a favor de la población, la cual es la de 
mayor crecimiento a nivel nacional derivado del fenómeno de la 
migración. 
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Según el Instituto Nacional de Geografía e Informática (INEGI) 
en el año 2012, Quintana Roo experimentó un crecimiento en 
su población del 6.4% muy por encima de la media nacional, 
población que requirió de la atención e inversión del Estado 
para garantizar seguridad, salud, agua potable, urbanización, 
vivienda, entre otros programas y acciones de relevancia social. 
 
Por las razones antes descritas y derivado de que es importante 
observar las condiciones cambiantes del mercado financiero, 
las cuales de forma ineludible impactan sobre las operaciones 
financieras celebradas por las entidades públicas, como en 
nuestro caso al tener en este momento créditos contratados; 
por ello, ante una mejoría en el mercado financiero, es que se 
debe aprovechar la oportunidad que nos ofrece el mercado en 
este momento, para mejorar las condiciones de tasa de interés, 
plazo, amortización, garantías u otras condiciones originalmente 
pactadas. 
 
Al tenor de lo anterior, señala la iniciativa de decreto que nos 
ocupa que el refinanciamiento constituye uno de los 
mecanismos financieros que permite modificar las condiciones 
del crédito, para estar en posibilidad de obtener beneficios en 
relación con los originalmente pactados, con la misma o con 
diferente institución financiera, liberando flujos que permiten 
atender los compromisos del Gobierno para con sus 
gobernados. 
 
En ese orden de ideas, el autor de la iniciativa señala que la 
figura de la reestructuración añade un elemento de apoyo, el 
cual permite optimizar las condiciones de tasa de interés, plazo, 
perfil de amortización, garantías e incluso otras condiciones 
originalmente pactadas, fortaleciendo la relación institucional 
con el mismo acreedor, sin que ello implique la novación de la 
obligación inicialmente pactada. 
 
Valorando lo anterior, dispone el autor de la iniciativa que 
concluye en apoyo de expertos en materia financiera que le 
resulta más económico iniciar procesos de refinanciamiento y/o 
reestructura con la finalidad de mejorar las condiciones de un 
crédito, en suma las condiciones que originalmente pactó, 
sustituyendo en unos casos o modificando únicamente las 
condiciones del financiamiento original, mediante uno o varios 
financiamientos con el mismo o con diferente acreedor 
financiero. 
 
Finalmente, señala la iniciativa que ésta se presenta en pleno 
ejercicio de las facultades inherentes al Ejecutivo del Estado en 
preferencia a la de realizar esta operación de refinanciamiento 
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y/o reestructuración a través del Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado, toda vez que ello significaría pactar 
bajo condiciones de mayor costo en comparación con las que 
ofrecen las instituciones de crédito en este momento.  
 
Es así que esta comisión coincide en que es importante 
aprovechar las oportunidades que en este momento nos brinda 
el mercado financiero, pues el poder acceder a tasas de interés 
más cómodas de pago, implica en favor del Estado, un mayor 
margen de maniobra financiera del mismo, lo que a su vez, 
posibilita una mayor atención a los requerimientos de la 
población, colocándolo en la posibilidad de atender los temas 
prioritarios que demanda la misma. 
 
Razones por las cuales, esta comisión dictaminadora estima 
procedente la operación de refinanciamiento y/o reestructura 
que se pretende en la iniciativa de mérito, pues se considera 
que sólo de esa manera se podrán optimizar las condiciones de 
los créditos contratados por nuestra entidad, mejorando las 
perspectivas del gobierno en el fortalecimiento de rubros como 
lo son salud, seguridad, agua potable, urbanización, vivienda, 
entre muchas otras acciones y programas que hoy demanda un 
Estado en crecimiento constante. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, esta comisión que 
dictamina, somete a la consideración de este Alto Pleno 
Deliberativo, la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL CUAL SE AUTORIZA AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO A CONTRATAR DE MANERA 
INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN) UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE UNA O VARIAS OPERACIONES DE 
REFINANCIAMIENTO Y REESTRUCTURACIÓN, HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $10,727´991,143.00 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES, NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.), PARA SER DESTINADAS A INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE 
LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y LA CELEBRACIÓN 
DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DETERMINE ESTE 
DECRETO PARA REFINANCIAR O REESTRUCTURAR, LA 
DEUDA DIRECTA DE LARGO PLAZO A CARGO DEL 
PROPIO ESTADO, INCLUIDOS SUS ACCESORIOS 
FINANCIEROS; LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
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CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
RESERVA, COBERTURAS DE TASAS Y AL PAGO DE LOS 
GASTOS ASOCIADOS A LA CALIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA; A CONSTITUIR EL O LOS FIDEICOMISOS 
IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y 
FUENTE DE PAGO QUE SEAN NECESARIOS; Y PARA 
COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE 
CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN 
PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS FLUJOS DE 
RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
EN INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE 
CORRESPONDAN AL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) CONTRATARSE PARA 
SER PAGADA(S) HASTA EN TRESCIENTOS SESENTA 
MESES. 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, a contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN), uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de 
$10’727,991,143.00 (DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), destinados a 
inversión pública productiva, mediante la realización de las 
operaciones financieras y la celebración de los actos jurídicos 
necesarios para refinanciar y/o reestructurar la deuda pública 
directa del Estado de largo plazo, mediante la liquidación o 
sustitución de los empréstitos vigentes, o la modificación de las 
condiciones de éstos; los cuales se encuentran debidamente 
inscritos en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en el Registro Único 
de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana Roo, 
derivado de las autorizaciones contenidas en los Decretos 016 
y 017, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, el 23 de septiembre de 2011. 
 
Se extiende también la autorización, para que en las 
operaciones de refinanciamiento o reestructuración a que se 
refiere este Decreto, queden comprendidos los pagos de capital 
de la deuda directa actual de largo plazo del Estado, incluido el 
pago de sus accesorios financieros; tales como las comisiones, 
los impuestos correspondientes, constitución de fondos de 
reserva, cobertura de tasas y costos inherentes a la calificación 
de la estructura; y los derivados de la constitución o 
modificación, en su caso, de el o los fideicomisos irrevocables 
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de administración, garantía y fuente de pago que sean 
necesarios y de cualquier otro pago que deba realizarse para 
concretar las referidas operaciones que se celebren al amparo 
de este Decreto. 
 
ARTÍCULO 2. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, con base en la presente autorización podrán 
formalizarse en el presente ejercicio fiscal o en los 
subsecuentes y hasta el 31 de agosto de 2016, en el entendido 
que las obligaciones contraídas deberán quedar liquidadas en 
su totalidad dentro de un plazo máximo de trescientos sesenta 
meses, contados a partir de la fecha en que el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo ejerza la primera 
disposición del único o de cada crédito que contrate con base 
en la presente autorización. 
 
ARTÍCULO 3. El importe del o los créditos que el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
contrate por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, en términos de lo 
autorizado en el presente Decreto, será considerado como un 
monto de endeudamiento adicional al previsto en la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo vigente, en tal virtud, 
previamente a la fecha en que se celebre el instrumento legal 
para contratar el o los créditos autorizados en el presente 
Decreto, si se realiza en el presente ejercicio fiscal deberá 
reformarse la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo 
vigente para agregar el monto y concepto del o los créditos que 
contratará y deberá modificarse el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo para el 
ejercicio fiscal 2014, a fin de incluir el monto y concepto de las 
erogaciones que se realizarán para el pago del servicio de la 
deuda derivada del o los créditos que el Estado de Quintana 
Roo contrate con base en la presente autorización, quien 
deberá informar del ingreso y la aplicación de recursos al rendir 
la Cuenta Pública que corresponda, previendo el hecho de que 
en caso de que no se formalicen las operaciones en el presente 
ejercicio fiscal, deberá seguirse el procedimiento antes referido 
respecto de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, en el 
ejercicio fiscal en que se concreten las operaciones. 
 
ARTÍCULO 4. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo con base en la presente autorización, deberá(n) 
destinarse a refinanciar o reestructurar, incluidos sus accesorios 
financieros, la deuda pública directa del Estado que haya sido 
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destinada conforme a lo dispuesto en el artículo 3º fracción XIV 
de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, y a 
pagar las comisiones que correspondan y su impuesto al valor 
agregado del o los créditos a contratar, la constitución de uno 
varios fondos de reserva, coberturas de tasa de interés, los 
costos asociados a la constitución del o los mecanismos para 
formalizar la garantía y fuente de pago del o los financiamientos 
que se formalicen, los honorarios de la o las agencias 
calificadoras de valores, que, en su caso, asignen 
calificación(es) de calidad crediticia al o los créditos y/o su 
estructura jurídico financiera. 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para que afecte como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en la presente 
autorización, el derecho y los flujos de recursos derivados de un 
porcentaje mensual de las participaciones presentes y futuras 
que en ingresos federales le correspondan al Estado de 
Quintana Roo, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para que emplee como mecanismo de pago alguno de los 
fideicomisos de administración y pago que ya se encuentren 
constituidos por el Gobierno del Estado y, de ser necesario, se 
realicen las modificaciones correspondientes o, en su defecto, a 
celebrar nuevos contratos de fideicomiso irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago, a fin de constituir los 
mecanismos de pago necesarios para afectar el derecho y los 
flujos derivados de un porcentaje mensual de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores, para que 
el Estado de Quintana Roo cumpla con los pagos asociados a 
las obligaciones que contraiga con base en la presente 
autorización y para que en general utilice cualquier instrumento 
legal necesario para el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de la deuda que contraiga. 
 
El o los mecanismos que se empleen para el pago de las 
obligaciones que contraiga el Estado de Quintana Roo con base 
en lo que se autoriza en el presente Decreto, serán irrevocables 
y no se podrán extinguir hasta en tanto no se hubiere cumplido 
con la totalidad de las obligaciones a su cargo y se cuente con 
el consentimiento expreso de los representantes legales de la o 
las instituciones de crédito acreedoras.  
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Asimismo, el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, podrá emitir las instrucciones que 
resulten necesarias a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que, a través de la Tesorería de la Federación o la 
unidad administrativa correspondiente se remitan los flujos de 
las participaciones federales correspondientes al Estado de 
Quintana Roo, a la o las cuentas del o los fideicomisos que se 
empleen como mecanismos de garantía y fuente de pago, 
instrucciones que únicamente podrán modificarse conforme a lo 
convenido con las instituciones crediticias y siempre que se 
atienda el índice de cobertura previsto en la legislación de la 
materia. 
 
ARTÍCULO 7. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, deberá 
prever anualmente en el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo de cada ejercicio fiscal 
subsecuente, en las partidas correspondientes, los importes 
necesarios para cubrir el servicio de la deuda pública, en tanto 
existan obligaciones de pago a su cargo derivadas del o los 
créditos que contrate con base en la presente autorización 
hasta su total liquidación. 
 
ARTÍCULO 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para la firma de los documentos y contratos necesarios 
relativos a las operaciones de reestructura o refinanciamiento a 
que se refiere el presente Decreto, así como para que realice 
todas las gestiones, negociaciones y trámites que resulten 
necesarios para la formalización de lo autorizado en el presente 
Decreto, incluyendo la celebración de contratos, convenios, 
títulos de crédito, mecanismos de pago, instrucciones 
irrevocables y cualquier otro instrumento jurídico, necesarios 
para contratar los financiamientos que le permitan refinanciar 
y/o reestructurar su deuda pública directa de largo plazo; 
siempre y cuando los montos que se contraten sean destinados 
a inversión pública productiva en términos de lo que establece 
el artículo 3º fracción XIV de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO 9. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, al contratar 
el o los créditos al amparo del presente Decreto para el caso 
del refinanciamiento de su deuda o bien de la firma de los 
contratos para la reestructura de sus obligaciones, deberá 
observar que las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de 
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amortización u otras condiciones que se pacten, sean mejores 
en conjunto, respecto de las condiciones de la deuda a 
refinanciar con motivo de la presente autorización. Lo anterior, 
sin perjuicio de que las tasas de interés que se pacten puedan 
ser revisables atendiendo a la calificación asignada al crédito o 
los créditos y/o de la calificación soberana del Estado de 
Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO 10. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, deberá 
inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los instrumentos 
jurídicos en los que se pactan las condiciones de las 
obligaciones crediticias, contraídas al amparo del presente 
Decreto y en los que se ponga de manifiesto el porcentaje de 
las participaciones federales que le correspondan percibir 
cuando se destinen como garantía y/o fuente de pago del o los 
financiamientos señalados en el artículo 1º del presente 
Decreto, de conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
De igual manera, deberá inscribir en el Registro Único de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana Roo, la 
contratación de los financiamientos o convenios modificatorios 
conforme al objeto de este Decreto, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 39 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO 11. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, informará a 
la Legislatura de las operaciones de financiamiento que se 
formalicen con base en este Decreto.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Para efectos del presente Decreto, se deroga todo 
aquello que se oponga al mismo. 
 
TERCERO. Para el caso de que el o los créditos autorizados en 
el presente Decreto no sean contratados en el ejercicio fiscal de 
2014, se podrán realizar las contrataciones, en los ejercicios 
subsecuentes y hasta el 31 de agosto de 2016, siempre y 
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cuando se realice la previsión del monto y concepto en la Ley 
de Ingresos del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal 
que corresponda o su reforma, así como en el respectivo 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Por las razones expuestas en el cuerpo del presente 
documento legislativo, quienes integramos esta Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado, nos permitimos proponer a la 
consideración de este Honorable Cuerpo Deliberativo, el 
siguiente punto de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Es de aprobarse, en los mismos términos que fue 
presentada, la iniciativa de decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo a contratar de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN) uno o más 
financiamientos, mediante la realización de una o varias 
operaciones de refinanciamiento y/o reestructuración, hasta por 
la cantidad de $10,727´991,143.00 (DIEZ MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES, NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), para 
ser destinadas a inversión pública productiva, mediante la 
realización de las operaciones financieras y la celebración de 
los actos jurídicos que determine este decreto para refinanciar o 
reestructurar, la deuda directa de largo plazo a cargo del propio 
Estado, incluidos sus accesorios financieros; las comisiones, los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de reserva, 
coberturas de tasas y al pago de los gastos asociados a la 
calificación de la estructura; a constituir el o los fideicomisos 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago que 
sean necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y los 
flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en trescientos sesenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto.  
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 

PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado. 

  
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le informo que el Dictamen presentado ha 

sido  aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO A CONTRATAR DE MANERA 
INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN) UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE UNA O VARIAS OPERACIONES DE 
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REFINANCIAMIENTO Y REESTRUCTURACIÓN, HASTA 
POR LA CANTIDAD DE $10,727´991,143.00 (DIEZ MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE MILLONES, NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.), PARA SER DESTINADAS A INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE 
LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y LA CELEBRACIÓN 
DE LOS ACTOS JURÍDICOS QUE DETERMINE ESTE 
DECRETO PARA REFINANCIAR O REESTRUCTURAR, LA 
DEUDA DIRECTA DE LARGO PLAZO A CARGO DEL 
PROPIO ESTADO, INCLUIDOS SUS ACCESORIOS 
FINANCIEROS; LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
RESERVA, COBERTURAS DE TASAS Y AL PAGO DE LOS 
GASTOS ASOCIADOS A LA CALIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA; A CONSTITUIR EL O LOS FIDEICOMISOS 
IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA Y 
FUENTE DE PAGO QUE SEAN NECESARIOS; Y PARA 
COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE 
CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN 
PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS FLUJOS DE 
RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
EN INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE 
CORRESPONDAN AL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) CONTRATARSE PARA 
SER PAGADA(S) HASTA EN TRESCIENTOS SESENTA 
MESES. 

 
PRESIDENTE: Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
del Estado de Quintana Roo, a contratar de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno o más 
financiamientos hasta por la cantidad de $3,000´000,000.00 
(Tres Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), para inversión 
pública productiva, destinados a refinanciar, incluidos sus 
accesorios financieros, la deuda pública directa de corto plazo 
del Estado; para su aprobación, en su caso. 

  
 (Lee Dictamen). 
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SECRETARIO:  HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente dictamen conforme a 
los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número 20 del Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado de fecha once de noviembre de dos mil catorce, se dio a 
conocer la iniciativa de decreto por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
del Estado de Quintana Roo, a contratar de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno o más 
financiamientos hasta por la cantidad de $3,000´000,000.00 
(Tres mil millones de pesos 00/100 M.N.), para inversión pública 
productiva, destinados a refinanciar, incluidos sus accesorios 
financieros, la deuda pública directa de corto plazo del Estado; 
a pagar las comisiones, los impuestos correspondientes, 
constitución de fondos de reserva, cobertura de tasas, los 
gastos asociados a la calificación de la estructura; y a constituir 
o modificar en su caso el o los fideicomisos irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago que sean necesarios; 
y para comprometer como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el presente 
decreto, un porcentaje del derecho y flujos de recursos 
derivados de las participaciones que en ingresos federales 
presentes y futuras le correspondan al Estado; obligación(es) 
que deberá(n) ser pagada(s) en un plazo de hasta doscientos 
cuarenta meses; en términos de lo que se establece en el 
presente decreto.  
 
Dicha iniciativa fue presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio de la facultad que le confieren el artículo 68 
fracción I en relación con el artículo 75 fracción XXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y al artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo.  
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Siendo así, el Presidente de la Mesa Directiva en funciones, 
con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo turnó este asunto a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, por lo que es competente 
para realizar el estudio, análisis y dictamen de la presente 
iniciativa.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, es una atribución del Ejecutivo del Estado ejercer su 
derecho de iniciativa. Asimismo, el artículo 90 fracción XVI del 
propio ordenamiento constitucional establece la facultad del 
Ejecutivo del Estado para contratar empréstitos y garantizar 
obligaciones con aprobación de la Legislatura, la cual, en apego 
al artículo 75 fracción XXV constitucional, tiene la facultad de 
autorizar al Ejecutivo para contratar empréstitos, siempre que 
se destinen a inversiones públicas productivas, conforme a lo 
que dispongan las leyes aplicables, teniéndose éste último la 
obligación de informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública 
correspondiente.  
 

FUNDAMENTO LEGAL 
 
Los artículos 4, 5, 9 y demás relativos de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo, establecen que la 
Legislatura del Estado, es autoridad en materia de Deuda 
Pública, siendo por ello, la competente para autorizar la 
contratación de Deuda Pública Directa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, brinda la 
oportunidad de realizar operaciones de financiamiento o de 
reestructuración de la deuda adquirida por el Estado, los 
Municipios, los organismos descentralizados, empresas de 
participación y los fideicomisos ya sean estatales o municipales, 
para tal efecto las operaciones de refinanciamiento son los 
empréstitos o créditos que se celebren por las entidades, bajo 
cualquier modalidad, a efecto de mejorar las condiciones de 
tasa de interés, plazo, perfil de amortización, garantías u otras 
condiciones originalmente pactadas de uno o varios 
financiamientos a su cargo, substituyendo o novando las 
obligaciones del financiamiento original, por uno o varios 
nuevos financiamientos con el mismo o con diferente acreedor, 
por su parte, las operaciones de reestructuración son 
considerados todos aquellos empréstitos o créditos que 
celebren las entidades, a efecto de mejorar las condiciones de 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 30 
 

 

tasa de interés, plazo, perfil de amortización, garantías u otras 
condiciones originalmente pactadas de uno o varios 
financiamientos a su cargo, con el mismo acreedor, que no 
impliquen novación.  
 
Es así que el Poder Ejecutivo inmerso en la obligación que tiene 
de establecer las condiciones financieras óptimas para un mayor 
beneficio del Estado, presentó ante la Legislatura una iniciativa 
para contratar uno o más financiamientos para inversión 
productiva para refinanciar deuda pública directa de corto plazo, 
en virtud de las oportunidades que ofrece el mercado para 
mejorar las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de 
amortización, garantías u otras condiciones originalmente 
pactadas de uno o varios empréstitos, circunstancias que no se 
pueden desatender. 
 
Los créditos contratados a corto plazo destinados a inversión 
pública productiva, con estricta sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 3° fracción XIV y 6° de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Quintana Roo, son susceptibles de optimizarse en sus 
condiciones pactadas originalmente, a través de su 
refinanciamiento y amortización a largo plazo, pues estas 
operaciones por sí mismas constituyen inversión pública 
productiva, por lo que los suscritos diputados coincidimos con el 
Poder Ejecutivo del Estado en refinanciar la deuda directa de 
corto plazo, pues como bien señala las oportunidades que ofrece 
el mercado son óptimas. 
 
En apego al artículo 12 Bis de la Ley de Deuda Pública del 
Estado, el Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado de Quintana Roo es la primera instancia para que el 
Estado pueda contratar deuda, comprendiendo en este concepto 
las operaciones de refinanciamiento o de reestructuración. No 
obstante este numeral también prevé la posibilidad de contratar 
deuda de manera independiente, cuando se acredite contar con 
una opción menos onerosa de la que le propone el instituto. 
 
Razón por la cual el Poder Ejecutivo, habiendo revisado la 
propuesta del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado y señalando es la más onerosa que la que se podría 
obtener con las instituciones de crédito, plantea que el 
financiamiento que en su caso se contrate sea sin la 
participación de este instituto. 
 
En este contexto, toda vez que ya se ha considerado para la 
formalización del refinanciamiento al Instituto para el Desarrollo 
y Financiamiento del Estado, pero ésta resulta ser la más 
onerosa, para quienes dictaminamos consideramos oportuno y 
procedente aprovechar las condiciones que brinda el mercado 
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financiero en estos momentos, por lo que apoyamos la 
aprobación de la operación financiera planteada en la iniciativa 
que se dictamina. 
 
La posibilidad de acceder a tasas de interés más cómodas de 
pago, implica un mayor margen de maniobra financiera del 
Estado, lo que a su vez, permitirá la atención y fortalecimiento 
de rubros como lo son salud, seguridad, agua potable, 
urbanización, vivienda, entre muchas otras acciones y 
programas que hoy demanda un Estado en crecimiento 
constante.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a 
la consideración de esta Soberanía Popular, la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL CUAL SE AUTORIZA AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, A CONTRATAR DE MANERA 
INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $3,000´000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), PARA INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA, DESTINADOS A REFINANCIAR, INCLUIDOS 
SUS ACCESORIOS FINANCIEROS, LA DEUDA PÚBLICA 
DIRECTA DE CORTO PLAZO DEL ESTADO; ASÍ COMO 
PAGAR LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
RESERVA, COBERTURA DE TASAS, LOS GASTOS 
ASOCIADOS A LA CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA; Y A 
CONSTITUIR, O MODIFICAR EN SU CASO, EL O LOS 
FIDEICOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN, 
GARANTÍA Y FUENTE DE PAGO QUE SEAN NECESARIOS; 
Y PARA COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE LAS 
OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS QUE 
CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE DECRETO, UN 
PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS FLUJOS DE 
RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
EN INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE 
CORRESPONDAN AL ESTADO; OBLIGACIÓN(ES) QUE 
DEBERÁ(N) SER PAGADA(S) EN UN PLAZO DE HASTA 
DOSCIENTOS CUARENTA MESES; EN TÉRMINOS DE LO 
QUE SE ESTABLECE EN EL PRESENTE DECRETO. 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, del Estado de Quintana 
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Roo, a contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN), uno o varios créditos para refinanciar la deuda pública 
de corto plazo hasta por la cantidad de $3,000´000,000.00 
(TRES MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), destinados a 
refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda pública 
directa de corto plazo del Estado; así como para pagar las 
comisiones, los impuestos correspondientes, constitución de 
fondos de reserva, cobertura de tasas, los gastos asociados a la 
calificación de la estructura, así como cualquier otro pago 
necesario para la celebración de las operaciones que señala la 
presente autorización; y a constituir el o los fideicomisos 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago que 
sean necesarios para concretar las referidas operaciones; y para 
afectar como fuente de pago de las obligaciones asociadas al o 
los créditos que contrate con base en el presente decreto, un 
porcentaje del derecho y los flujos de recursos derivados de las 
participaciones que en ingresos federales le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) ser 
pagada(s) en un plazo de hasta doscientos cuarenta meses.  
 
ARTÍCULO 2. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, con base en la presente autorización podrá(n) 
formalizarse en el presente ejercicio fiscal o en los subsecuentes 
y hasta el 31 de agosto del año 2016, en el entendido de que las 
obligaciones contraídas deberán quedar liquidadas en su 
totalidad dentro de un plazo máximo hasta de doscientos 
cuarenta meses, contados a partir de la fecha en que el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo ejerza la 
primera disposición del o los créditos que contrate con base en 
la presente autorización. 
 
ARTÍCULO 3. El importe del o los créditos que el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, contrate 
por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, en términos de lo 
autorizado en el presente Decreto, será considerado como un 
monto de endeudamiento adicional a lo previsto en la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo del ejercicio fiscal que 
corresponda, en tal virtud, previamente a la fecha en que se 
celebre el instrumento legal para contratar el o los créditos 
autorizados en el presente Decreto, deberá reformarse la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo que se encuentre vigente, 
para adicionar el monto y concepto del o los créditos que 
contratará y deberá modificarse el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Quintana Roo para el 
ejercicio fiscal de que se trate, a fin de incluir el monto y 
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concepto de las erogaciones que se realizarán para el pago del 
servicio de la deuda derivada del o de los créditos que el Estado 
de Quintana Roo contrate con base en la presente autorización, 
quien deberá informar del ingreso y la aplicación al rendir la 
Cuenta Pública del ejercicio que corresponda. 
 
ARTÍCULO 4. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo, con base en la presente autorización, deberá(n) 
destinarse a refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la 
deuda pública directa del Estado que haya sido contratada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3º fracción XIV y 6° de la 
Ley de Deuda Pública del Estado, al pago de comisiones que 
corresponda y su impuesto al valor agregado, la constitución de 
uno o varios fondos de reserva, coberturas de tasa de interés, 
los costos asociados a la constitución del o los mecanismos para 
formalizar la garantía y fuente de pago del o los financiamientos 
que se formalicen, los honorarios de la o las agencias 
calificadoras de valores, que, en su caso, asignen 
calificación(es) de calidad crediticia al o los créditos y/o su 
estructura jurídico financiera. 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para que afecte como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en la presente 
autorización, el derecho y los flujos de recursos derivados de un 
porcentaje mensual de las participaciones presentes y futuras 
que en ingresos federales le correspondan al Estado de 
Quintana Roo, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para que emplee como mecanismo de pago alguno de los 
fideicomisos de administración, garantía y fuente de pago que ya 
se encuentren constituidos por el Gobierno del Estado y de ser 
necesario, se realicen las modificaciones correspondientes o, en 
su defecto, a celebrar nuevos contratos de fideicomiso 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago, a fin 
de constituir los mecanismos de pago necesarios para afectar el 
derecho y los flujos derivados de un porcentaje mensual de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores, para que 
el Estado de Quintana Roo cumpla con las obligaciones 
asociadas a las obligaciones crediticias que contraiga con base 
en la presente autorización y para que en general utilice 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 34 
 

 

cualquier instrumento legal necesario para el cabal cumplimiento 
de las obligaciones de la deuda que contraiga. 
 
El o los mecanismos que se empleen para el pago de las 
obligaciones que contraiga el Estado de Quintana Roo, con base 
en lo que se autoriza en el presente Decreto, serán irrevocables 
y no se podrán extinguir hasta en tanto no se hubiere cubierto la 
totalidad de las obligaciones a su cargo y se cuente con el 
consentimiento expreso de los representantes legales de la o las 
instituciones de crédito acreedoras.  
 
Asimismo, se podrán girar por el titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, las 
instrucciones que resulten necesarias a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para que, a través de la Tesorería de 
la Federación o la unidad administrativa correspondiente se 
remitan los flujos de las participaciones federales 
correspondientes al Estado de Quintana Roo, a la o las cuentas 
del o los fideicomisos que se empleen como mecanismos de 
fuente de pago, instrucciones que únicamente podrán 
modificarse conforme a lo convenido con las instituciones 
crediticias y siempre que se atienda el índice de cobertura 
previsto en la legislación de la materia. 
 
ARTÍCULO 7. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado, deberá prever anualmente en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, en cada ejercicio fiscal subsecuente y dentro de las 
partidas correspondientes, los importes necesarios para cubrir el 
servicio de la deuda pública, en tanto existan obligaciones de 
pago a su cargo derivadas del o los créditos que contrate con 
base en la presente autorización hasta su total liquidación. 
 
ARTÍCULO 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para la firma de los documentos y contratos necesarios 
relativos a las operaciones a que se refiere el presente Decreto, 
así como para que realice todas las gestiones, negociaciones y 
trámites que resulten necesarios para la formalización de lo 
autorizado en el presente Decreto, incluyendo la celebración de 
contratos, convenios, títulos de crédito, mecanismos de pago, 
instrucciones irrevocables y cualquier otro instrumento jurídico, 
necesarios para contratar los financiamientos que le permitan 
refinanciar su deuda pública directa de corto plazo, siempre y 
cuando los montos que se contraten sean destinados a inversión 
pública productiva en términos de lo que establece el artículo 3º 
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fracción XIV de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana 
Roo. 
 
ARTÍCULO 9. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, por conducto del titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, al contratar 
el o los créditos al amparo del presente Decreto, deberá 
observar que las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de 
amortización u otras condiciones que se pacten, sean mejores 
en conjunto, respecto de las condiciones de la deuda a 
refinanciar con motivo de la presente autorización. Lo anterior, 
sin perjuicio de que las tasas de interés que se pacten puedan 
ser revisables atendiendo a la calificación asignada al crédito o 
los créditos y/o de la calificación soberana del Estado de 
Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO 10. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, deberá 
inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los instrumentos 
jurídicos en los que se pactan las condiciones de las 
obligaciones crediticias, contraídas al amparo del presente 
Decreto y en los que se ponga de manifiesto el porcentaje de las 
participaciones federales que le correspondan percibir cuando se 
destinen como garantía y/o fuente de pago del o los 
financiamientos señalados en el artículo 1º del presente Decreto, 
de conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal y sus disposiciones reglamentarias.  
 
De igual manera, previamente deberá inscribir en el Registro 
Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana 
Roo, los instrumentos jurídicos celebrados conforme lo previsto 
en este Decreto, en términos de lo dispuesto por el artículo 39 de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO 11. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, informará a 
la Legislatura de las operaciones de financiamiento que se 
formalicen con base en el presente Decreto.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
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SEGUNDO. Para efectos del presente Decreto, se deroga todo 
aquello que se oponga al mismo. 
 
TERCERO. Para el caso de que el o los créditos autorizados en 
el presente Decreto no sean contratados en el ejercicio fiscal de 
2014, se podrán realizar las contrataciones, en los ejercicios 
subsecuentes y hasta el 31 de agosto de 2016, siempre y 
cuando se realice la previsión del monto y concepto en la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal que 
corresponda o su reforma, así como en el respectivo 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente punto de:  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse, en los mismos términos que fue 
presentada, la iniciativa de decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, del Estado de Quintana Roo, a contratar de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado de Quintana Roo (IDEFIN), uno o más financiamientos 
hasta por la cantidad de $3,000´000,000.00 (Tres mil millones de 
pesos 00/100 M.N.), para inversión pública productiva, 
destinados a refinanciar, incluidos sus accesorios financieros, la 
deuda pública directa de corto plazo del Estado; a pagar las 
comisiones, los impuestos correspondientes, constitución de 
fondos de reserva, cobertura de tasas, los gastos asociados a la 
calificación de la estructura; y a constituir o modificar en su caso 
el o los fideicomisos irrevocables de administración, garantía y 
fuente de pago que sean necesarios; y para comprometer como 
fuente de pago de las obligaciones asociadas al o los créditos 
que contrate con base en el presente decreto, un porcentaje del 
derecho y flujos de recursos derivados de las participaciones que 
en ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado; obligación(es) que deberá(n) ser pagada(s) en un plazo 
de hasta doscientos cuarenta meses; en términos de lo que se 
establece en el presente decreto.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA  
 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente, le informo que ha sido aprobado el 

Dictamen en lo general por mayoría. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
  
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, A CONTRATAR DE MANERA 
INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $3,000´000,000.00 (TRES MIL MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), PARA INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA, DESTINADOS A REFINANCIAR, INCLUIDOS 
SUS ACCESORIOS FINANCIEROS, LA DEUDA PÚBLICA 
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DIRECTA DE CORTO PLAZO DEL ESTADO; ASÍ COMO 
PAGAR LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
RESERVA, COBERTURA DE TASAS, LOS GASTOS 
ASOCIADOS A LA CALIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA; Y 
A CONSTITUIR, O MODIFICAR EN SU CASO, EL O LOS 
FIDEICOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN, 
GARANTÍA Y FUENTE DE PAGO QUE SEAN NECESARIOS; 
Y PARA COMPROMETER COMO FUENTE DE PAGO DE 
LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS 
QUE CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE DECRETO, 
UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS FLUJOS DE 
RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
EN INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE 
CORRESPONDAN AL ESTADO; OBLIGACIÓN(ES) QUE 
DEBERÁ(N) SER PAGADA(S) EN UN PLAZO DE HASTA 
DOSCIENTOS CUARENTA MESES. 

 
PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, a realizar, de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), las operaciones 
financieras y la celebración de actos jurídicos que resulten 
necesarios para la contratación de obligaciones crediticias, 
hasta por la cantidad de $1,000´000,000.00 (Mil Millones de 
Pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión pública 
productiva; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 40 
 

 

someter a su consideración el presente dictamen conforme a 
los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número 20 del Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado de fecha once de noviembre de dos mil catorce, se dio a 
conocer la Iniciativa de decreto por el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, a realizar, de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo (IDEFIN), las operaciones 
financieras y la celebración de actos jurídicos que resulten 
necesarios para la contratación de obligaciones crediticias, 
hasta por la cantidad de $1,000´000,000.00 (Mil millones de 
pesos 00/100 M.N.), para ser destinadas a inversión pública 
productiva, de conformidad con lo establecido en la fracción XIV 
del artículo 3 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo así como para pagar las comisiones, los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de reserva, 
mecanismos de fuente de pago, seguros de cobertura de tasas 
y calificación de la estructura; y a constituir el o los fideicomisos 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago que 
sean necesarios; y para comprometer como fuente de pago de 
las obligaciones asociadas al o los créditos que contrate con 
base en el presente decreto, un porcentaje del derecho y los 
flujos de recursos derivados de las participaciones que en 
ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en doscientos cuarenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto. 
 
Dicha iniciativa fue presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio de la facultad que le confieren el artículo 68 
fracción I en relación con el artículo 75 fracción XXV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y al artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo.  
 
Siendo así, el Presidente de la Mesa Directiva en funciones, 
con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo turnó este asunto a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, por lo que es competente 
para realizar el estudio, análisis y dictamen de la presente 
iniciativa.  
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FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, es una atribución del Ejecutivo del Estado ejercer su 
derecho de iniciativa. Asimismo, el artículo 90 fracción XVI del 
propio ordenamiento constitucional establece la facultad del 
Ejecutivo del Estado para contratar empréstitos y garantizar 
obligaciones con aprobación de la Legislatura, la cual, en apego 
al artículo 75 fracción XXV constitucional, tiene la facultad de 
autorizar al Ejecutivo para contratar empréstitos, siempre que 
se destinen a inversiones públicas productivas, conforme a lo 
que dispongan las leyes aplicables, teniéndose éste último la 
obligación de informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública 
correspondiente.  

 
FUNDAMENTO LEGAL 

 
Los artículos 4, 5, 9 y demás relativos de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo, establecen que la 
Legislatura del Estado, es autoridad en materia de Deuda 
Pública, siendo por ello, la competente para autorizar la 
contratación de Deuda Pública Directa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La iniciativa expone que en la presente administración 
gubernamental, la cobertura alcanzada en educación media 
superior y superior fue del 58.3 por ciento, con niveles de 
deserción por encima de la media nacional, lo cual refleja grave 
problemática  que debe ser atendida por el Estado. 
 
En el transcurso de este gobierno, señala la iniciativa se ha 
buscado fortalecer los lazos con los tres órdenes de gobierno y 
con la sociedad en su conjunto a fin de dotar de mejores 
condiciones a las instituciones académicas en la Entidad, así 
como la apertura de los nuevos centros de estudio conforme a 
las necesidades de los centros poblacionales, lo que ha 
demandado esfuerzos y recursos conjuntos para garantizar a los 
jóvenes el acceso a educación pública de calidad y con la 
conectividad e insumos básicos que les permita poner en 
práctica sus conocimientos en aras del progreso. 
 
En ese sentido, los suscritos diputados concordamos que es 
necesario implementar estrategias económicas que permitan 
incrementar la cobertura y disminuir los factores que llevan a los 
jóvenes a abandonar los centros educativos, toda vez que es 
razonable y justificable buscar todo recurso para que los jóvenes 
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quintanarroenses no se vean limitados en su desarrollo 
educativo y profesional.   
 
Aunado a esta problemática, el Ejecutivo del Estado reconoce 
que cuenta con una población numerosa que ante la falta de 
recursos económicos suficientes para acceder a una vivienda 
formal, genera asentamientos irregulares que precisan de los 
servicios públicos básicos. Y expresa la necesidad de atender 
los requerimientos de esta población vulnerable así como del 
resto de la población en materia de infraestructura y 
equipamiento, y de consolidar la infraestructura básica de agua 
potable y tratamiento, para mejorar la calidad de vida de las 
familias de nuestro Estado.  
 
Ante este contexto, es evidente que el Estado requiere inyectar 
flujos de efectivo a la inversión pública para incentivar el 
movimiento del ciclo económico que redunden de manera 
palpable en la calidad de vida de las familias de los 
quintanarroenses. 
 
La Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, brinda la 
oportunidad de realizar operaciones de financiamiento por el 
Estado, los Municipios, los organismos descentralizados, 
empresas de participación y los fideicomisos ya sean estatales 
o municipales, siempre que sean destinadas a inversión pública 
productiva.  
 
De esta forma el Poder Ejecutivo presenta una iniciativa para 
contratar  financiamiento cuyo objeto es la atención a los 
requerimientos del sector educativo así como de la 
infraestructura básica que permitan hoy el crecimiento social y 
económico que hoy demanda la ciudadanía.  
 
Es así que esta comisión coincide en que dotar de un mayor 
margen de maniobra financiera al Estado, ya que ello posibilita 
una mayor atención a los requerimientos de la población. 
 
Razones por las cuales, esta comisión dictaminadora estima 
procedente la operación de financiamiento que se pretende en 
la iniciativa de mérito, pues se considera que sólo de esa 
manera se podrán atender los rubros de educación e 
infraestructura básica que permitan prestar los servicios 
públicos indispensables como lo son el agua potable y el 
saneamiento. 
 
En apego al artículo 12 Bis de la Ley de Deuda Pública del 
Estado, el Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado de Quintana Roo es la primera instancia para que el 
Estado pueda contratar deuda. No obstante este numeral 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 43 
 

 

también prevé la posibilidad de contratar deuda de manera 
independiente, cuando se acredite contar con una opción menos 
onerosa de la que le propone el instituto. 
 
Razón por la cual el Poder Ejecutivo, habiendo revisado la 
propuesta del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado y señalando es la más onerosa que la que se podría 
obtener con las instituciones de crédito, plantea que el 
financiamiento que en su caso se contrate sea sin la 
participación de este instituto. 
 
En este contexto, toda vez que ya se ha considerado para la 
formalización del financiamiento al Instituto para el Desarrollo y 
Financiamiento del Estado, pero ésta resulta ser la más 
onerosa, para quienes dictaminamos consideramos oportuno y 
procedente la iniciativa que se dictamina. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a 
la consideración de esta Soberanía Popular, la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO A CONTRATAR, DE MANERA 
INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS, HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $1,000´000,000.00 (MIL MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), PARA SER DESTINADAS A INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, LA ADQUISICIÓN O MANUFACTURA DE 
BIENES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
CONFORME LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN XIV DEL 
ARTÍCULO 3° DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO,  MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS 
ACTOS JURÍDICOS QUE DETERMINE ESTE DECRETO; ASÍ 
COMO PARA PAGAR LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
RESERVA, MECANISMOS DE FUENTE DE PAGO, SEGUROS 
DE COBERTURA DE TASAS Y CALIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA; Y A CONSTITUIR EL O LOS FIDEICOMISOS 
IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO QUE SEAN 
NECESARIOS; Y PARA AFECTAR COMO FUENTE DE PAGO 
DE LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O LOS CRÉDITOS 
QUE CONTRATE CON BASE EN EL PRESENTE DECRETO, 
UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y LOS FLUJOS DE 
RECURSOS DERIVADOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
EN INGRESOS FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS LE 
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CORRESPONDAN AL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
OBLIGACIÓN(ES) QUE DEBERÁ(N) CONTRATARSE PARA 
SER PAGADA(S) HASTA EN DOSCIENTOS CUARENTA 
MESES. 
 
ARTÍCULO 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de  Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo a contratar, de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo 
(IDEFIN), uno o varios financiamientos hasta por la cantidad de 
$1,000’000,000.00 (Mil millones de pesos 00/100 M.N.), para ser 
destinadas a inversión pública productiva, mediante la 
realización de las operaciones financieras y la celebración de los 
actos jurídicos necesarios para  la ejecución de obras públicas, 
la adquisición o manufactura de bienes y la prestación de 
servicios públicos, en términos de lo establecido por la fracción 
XIV del artículo 3º de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Se extiende también la autorización, para que en las 
operaciones de financiamiento que se celebren con motivo de la 
autorización que expide este Decreto, queden comprendidos los 
pagos inherentes a la contratación de el o los empréstito(s) tales 
como las comisiones, los impuestos correspondientes, 
constitución de fondos de reserva, cobertura de tasas y costos 
inherentes a la calificación de la estructura; y los derivados de la 
constitución o modificación, en su caso, de el o los fideicomisos 
irrevocables de administración, garantía y fuente de pago que 
sean necesarios y de cualquier otro pago que deba realizarse 
para concretar las referidas operaciones que se celebren al 
amparo de este Decreto. 
 
ARTÍCULO 2. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo con base en la presente autorización podrá 
formalizarse hasta el 31 de agosto de 2016, en el entendido que 
las obligaciones contraídas deberán quedar liquidadas en su 
totalidad dentro del plazo máximo de doscientos cuarenta 
meses, contados a partir de la fecha en que el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo ejerza la primera 
disposición del único o de cada crédito que contrate con base en 
la presente autorización. 
 
ARTÍCULO 3. El importe del o los créditos que el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, contrate 
por conducto del Titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, en términos de lo 
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autorizado en el presente Decreto, será considerado como un 
monto de endeudamiento adicional al previsto en la Ley de 
Ingresos del Estado de Quintana Roo, en tal virtud, previamente 
a la fecha en que se celebre el instrumento legal para contratar 
el o los créditos autorizados en el presente Decreto, deberá 
incorporarse el concepto e importe aprobado del financiamiento, 
en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo y deberá 
preverse en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal de que se 
trate, la inclusión del monto y concepto de las erogaciones que 
se realizarán, así como el pago del servicio de la deuda derivada 
del o los créditos que el Estado de Quintana Roo contrate con 
base en la presente autorización, quien deberá informar del 
ingreso y la aplicación de recursos al rendir la Cuenta Pública 
que corresponda, previendo el hecho de que en caso de que no 
se formalicen las operaciones en el presente ejercicio fiscal, 
deberá seguirse el procedimiento antes referido respecto de la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, en el ejercicio fiscal 
en que se concreten las operaciones. 
 
ARTÍCULO 4. El o los créditos que contrate el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Quintana Roo con base en la presente autorización, deberá(n) 
destinarse a la ejecución de obras públicas, a la adquisición o 
manufactura de bienes, a la prestación de servicios públicos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3º fracción XIV de la Ley 
de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, y a pagar las 
comisiones que correspondan y su impuesto al valor agregado 
del o los créditos a contratar, la constitución de uno varios 
fondos de reserva, coberturas de tasa de interés, los costos 
asociados a la constitución del o los mecanismos para formalizar 
la garantía y fuente de pago del o los financiamientos que se 
formalicen, los honorarios de la o las agencias calificadoras de 
valores, que, en su caso, asignen calificación(es) de calidad 
crediticia al o los créditos y/o su estructura jurídico financiera. 
 
ARTÍCULO 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para que afecte como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en la presente 
autorización, el derecho y los flujos de recursos derivados de un 
porcentaje mensual de las participaciones presentes y futuras 
que en ingresos federales le correspondan al Estado de 
Quintana Roo, sin perjuicio de afectaciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del Titular de la 
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Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para que emplee como mecanismo de pago alguno de los 
fideicomisos de administración y pago que ya se encuentren 
constituidos por el Gobierno del Estado y, de ser necesario, se 
realicen las modificaciones correspondientes o, en su defecto, a 
celebrar nuevos contratos de fideicomiso irrevocables de 
administración, garantía y fuente de pago, a fin de constituir los 
mecanismos de pago necesarios para afectar el derecho y los 
flujos derivados de un porcentaje mensual de las participaciones 
presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan, 
sin perjuicio de afectaciones anteriores, para que el Estado de 
Quintana Roo cumpla con las obligaciones asociadas a las 
obligaciones que contraiga con base en la presente autorización 
y para que en general utilice cualquier instrumento legal 
necesario para el cabal cumplimiento de las obligaciones de la 
deuda que contraiga. 
 
El o los mecanismos que se empleen para el pago de las 
obligaciones que contraiga el Estado de Quintana Roo con base 
en lo que se autoriza en el presente Decreto, serán irrevocables 
y no se podrán extinguir hasta en tanto no se hubiere cumplido 
con la totalidad de las obligaciones a su cargo y se cuente con el 
consentimiento expreso de los representantes legales de la o las 
instituciones de crédito acreedoras.  
 
Asimismo, el Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo, podrá emitir las instrucciones que 
resulten necesarias a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que, a través de la Tesorería de la Federación o la 
unidad administrativa correspondiente se remitan los flujos de las 
participaciones federales correspondientes al Estado de 
Quintana Roo, a la o las cuentas del o los fideicomisos que se 
empleen como mecanismos de garantía y fuente de pago, 
instrucciones que únicamente podrán modificarse conforme a lo 
convenido con las instituciones crediticias y siempre que se 
atienda el índice de cobertura previsto en la legislación de la 
materia. 
 
ARTÍCULO 7. El Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, deberá 
prever anualmente en el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo de cada ejercicio fiscal subsecuente 
en las partidas correspondientes, los importes necesarios para 
cubrir el servicio de la deuda pública, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo derivadas del o los créditos que 
contrate con base en la presente autorización hasta su total 
liquidación. 
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ARTÍCULO 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo por conducto del Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana 
Roo, para la firma de los documentos y contratos necesarios 
relativos a las operaciones a que se refiere el presente Decreto, 
así como para que realice todas las gestiones, negociaciones y 
trámites que resulten necesarios para la formalización de lo 
autorizado en el presente Decreto, incluyendo la celebración de 
contratos, convenios, títulos de crédito, mecanismos de pago, 
instrucciones irrevocables y cualquier otro instrumento jurídico, 
necesarios para contratar los financiamientos que le permitan la 
ejecución de obras públicas, adquisición o manufactura de 
bienes y prestación de servicios públicos, siempre y cuando los 
montos que se contraten sean destinados a inversión publica 
productiva en términos de lo que establece el artículo 3º fracción 
XIV de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO 9. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, deberá 
inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que al efecto lleva la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los instrumentos 
jurídicos en los que se pactan las condiciones de las 
obligaciones crediticias, contraídas al amparo del presente 
Decreto y en los que se ponga de manifiesto el porcentaje de las 
participaciones federales que le correspondan percibir cuando se 
destinen como garantía y/o fuente de pago del o los 
financiamientos señalados en el artículo 1º del presente Decreto, 
de conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
De igual manera, deberá inscribir en el Registro Único de 
Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana Roo, la 
contratación de los financiamientos o convenios modificatorios 
conforme al objeto de este Decreto, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 39 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO 10. El Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, informará a 
la Legislatura de las operaciones de financiamiento que se 
formalicen con base en este Decreto.  
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Para efectos del presente Decreto, se deroga todo 
aquello que se oponga al mismo. 
 
TERCERO. Para el caso de que el o los créditos autorizados en 
el presente Decreto no sean contratados en el ejercicio fiscal de 
2014, se podrán realizar las contrataciones hasta el 31 de agosto 
de 2016, siempre y cuando se realice la previsión del monto y 
concepto en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo 
para el ejercicio fiscal que corresponda o su reforma, así como 
en el respectivo Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente punto de:  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse, en los mismos términos que fue 
presentada, la Iniciativa de decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, a realizar, de manera 
independiente al Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del 
Estado de Quintana Roo (IDEFIN), las operaciones financieras y 
la celebración de actos jurídicos que resulten necesarios para la 
contratación de obligaciones crediticias, hasta por la cantidad de 
$1,000´000,000.00 (Mil millones de pesos 00/100 M.N.), para ser 
destinadas a inversión pública productiva, de conformidad con lo 
establecido en la fracción XIV del artículo 3 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo así como para pagar las 
comisiones, los impuestos correspondientes, constitución de 
fondos de reserva, mecanismos de fuente de pago, seguros de 
cobertura de tasas y calificación de la estructura; y a constituir el 
o los fideicomisos irrevocables de administración, garantía y 
fuente de pago que sean necesarios; y para comprometer como 
fuente de pago de las obligaciones asociadas al o los créditos 
que contrate con base en el presente decreto, un porcentaje del 
derecho y los flujos de recursos derivados de las participaciones 
que en ingresos federales presentes y futuras le correspondan al 
Estado de Quintana Roo, obligación(es) que deberá(n) 
contratarse para ser pagada(s) hasta en doscientos cuarenta 
meses, en términos de lo que se establece en el presente 
decreto. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA  
 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 
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PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le Informo que la votación  en lo general en 

relación al Dictamen ha sido aprobado por mayoría.  
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le Informo que el Dictamen presentado ha 

sido  aprobado en lo particular por mayoría. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO A CONTRATAR, DE MANERA 
INDEPENDIENTE AL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
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FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
(IDEFIN), UNO O MÁS FINANCIAMIENTOS, HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $1,000´000,000.00 (MIL MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), PARA SER DESTINADAS A 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA MEDIANTE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, LA ADQUISICIÓN O 
MANUFACTURA DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, CONFORME LO ESTABLECIDO 
POR LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 3° DE LA LEY DE 
DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,  
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS 
QUE DETERMINE ESTE DECRETO; ASÍ COMO PARA 
PAGAR LAS COMISIONES, LOS IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES, CONSTITUCIÓN DE FONDOS DE 
RESERVA, MECANISMOS DE FUENTE DE PAGO, 
SEGUROS DE COBERTURA DE TASAS Y CALIFICACIÓN 
DE LA ESTRUCTURA; Y A CONSTITUIR EL O LOS 
FIDEICOMISOS IRREVOCABLES DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO QUE SEAN NECESARIOS; Y PARA AFECTAR COMO 
FUENTE DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS 
AL O LOS CRÉDITOS QUE CONTRATE CON BASE EN EL 
PRESENTE DECRETO, UN PORCENTAJE DEL DERECHO Y 
LOS FLUJOS DE RECURSOS DERIVADOS DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES 
PRESENTES Y FUTURAS LE CORRESPONDAN AL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, OBLIGACIÓN(ES) QUE 
DEBERÁ(N) CONTRATARSE PARA SER PAGADA(S) 
HASTA EN DOSCIENTOS CUARENTA MESES. 

 
PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman,  adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo y por 
el que se reforman los párrafos primero y segundo del Artículo 
126 del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO.  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de la Comisión de Asuntos 
Municipales de esta H. XIV Legislatura del Estado, con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 
8, 9, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter a su consideración el presente 
dictamen conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo celebrada en fecha 28 de octubre de 2014, se dio 
cuenta de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo a la fracción III y se adiciona una 
fracción VI al Artículo 130 de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
En la misma sesión ordinaria, se dio lectura a la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo. 
 
Ambas iniciativas fueron presentadas por el Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en ejercicio de la facultad que le 
confiere la fracción III del artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Una vez leídas las iniciativas de referencia, la Presidencia de la 
Mesa Directiva en funciones tuvo a bien turnarlas a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y a la Comisión de Asuntos 
Municipales, en razón de que su contenido se acota a la 
materia de estudio de estas comisiones. 
 
De conformidad a lo dispuesto por los artículos 111 y 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, estas comisiones son competentes para realizar el 
estudio, análisis y dictamen de los presentes asuntos. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Municipio libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo, es una institución de carácter público, constituida por una 
comunidad de personas, con el fin de velar por el bien común. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que es obligación de los ciudadanos contribuir con los 
gastos públicos de la Federación, del Estado y Municipio en que 
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residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. 
 
Establece también, en su artículo 115 la libre administración 
hacendaria municipal, su integridad de recursos económicos, su 
reserva de fuentes de ingresos y su suficiencia financiera, 
principios que resultan necesarios para alcanzar la deseable 
autosuficiencia económica, por parte del gobierno municipal. 
 
El municipio es quien tiene el acercamiento más próximo con la 
ciudadanía, por lo cual requiere una adecuada provisión de 
recursos que le permita estar en condiciones de proporcionar 
los satisfactores que cubran las múltiples necesidades que, 
cotidianamente, surgen dentro de la jurisdicción municipal, así 
como para cumplir con los programas propuestos en su 
oportunidad, dentro de los que sobresalen aquéllos con fines 
sociales. 
 
Con base en lo anterior, el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo presentó ante la H. XIV Legislatura del Estado 
una iniciativa en la que manifiesta que dentro de su Plan 
Municipal de Desarrollo 2013-2016, se plasman con claridad los 
lineamientos de las políticas que orientarán el ejercicio de la 
gestión pública a través de ejes rectores, estrategias y 
objetivos, en los que el progreso social y económico 
desempeña un papel significativo, y el cual está orientado para 
generar un entorno en el que todos los hogares benitojuarenses 
puedan reforzar sus economías, al mismo tiempo que se 
amplían las oportunidades de forma sostenida para que las 
generaciones de hoy y de mañana garanticen el mejoramiento 
de sus condiciones materiales de vida. 
 
En consecuencia, el gobierno municipal de Benito Juárez se ha 
orientado en implementar un proceso de modernización de la 
administración tributaria y un estilo de gestión más participativo, 
encauzado éste, hacia la obtención de un mejor servicio público 
que coadyuve con la productividad y por tal motivo presentan 
propuestas con el objetivo estratégico de cumplir con el referido 
plan de desarrollo a través del fortalecimiento de su hacienda 
municipal. 
 
La propuesta del ayuntamiento se centra en obtener de manera 
cabal y oportuna los recursos fiscales que requieren para su 
desempeño público y para el cumplimiento de sus 
responsabilidades, a través de una mayor eficiencia y eficacia 
recaudatoria. 
 
Se plantean reformas y adiciones que responden a la necesidad 
de actualizar, homologar y estar en concordancia con 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 54 
 

 

disposiciones fiscales federales y estatales, así como con la 
propia realidad municipal. 
 
Es importante señalar que en el presente dictamen se expone 
el análisis que estas comisiones unidas realizamos a las dos 
iniciativas presentadas por el Ayuntamiento de Benito Juárez, 
sin embargo también se tomó en consideración que una de las 
iniciativas solo hace referencia a modificar un artículo de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Benito Juárez y que dicha 
modificación es retomada por la segunda iniciativa presentada. 
  

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 
 

 En el apartado de impuestos se incorporan modificaciones de 
tipo contextual en el impuesto sobre diversiones, video juegos, 
cines y espectáculos públicos, así como un ajuste en tarifas de 
cobro a fin de regular las actividades de esta índole, y de 
precisar en materia hacendaria el cobro de dicho impuesto. 
 

 En el capítulo de servicios de tránsito, en el rubro de derechos 
de control vehicular, se consideran ajustes de costos 
administrativos y operativos de dichos trámites. 
 

 En materia de desarrollo urbano dentro del apartado de los 
derechos por la obtención de los permisos referentes a licencias 
de construcción, se proponen modificaciones en su mayoría a 
las tarifas y bases de cobro establecidas en metros cuadrados, 
dado que se busca considerar dentro de los ingresos, los costos 
que representa para la autoridad municipal, las funciones de 
inspección y verificación. 
 

 En el apartado de servicios catastrales se contemplan 
adiciones para tarifas de zonas no consideradas en la ley, y con 
la finalidad de diferenciar el cobro de la certificación de medidas 
y colindancias en la alcaldía de Puerto Morelos y en la 
delegación de Leona Vicario, así como en la Zona 
Agropecuaria, tomando en consideración los costos y la 
actualización de indicadores económicos de los últimos dos 
años. 
 

 En el apartado de Licencias de funcionamiento se proponen 
modificaciones en cuanto a los requisitos y términos para la 
obtención de la misma, y el cumplimiento del pago del derecho 
por el servicio de recolección de residuos sólidos que 
corresponda a los locales comerciales, ya que es de carácter 
primordial abatir el déficit existente por el cobro de este 
derecho. Y en el rubro del derecho por la presentación de 
desechos sólidos directamente en el relleno sanitario, se 
considera la actualización de costos.  
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 Se presentan diversas reformas al capítulo de anuncios, con 
la modificación en ciertos conceptos que incorporan actividades 
publicitarias no reguladas y consideran la actualización de los 
indicadores económicos de dos años.   
 

 Se adiciona el capítulo XXX denominado “De los Servicios 
que presta la Dirección de Zona Federal Marítimo Terrestre”, 
derivado de los servicios que se prestan en esa instancia 
municipal. 
 

 Dentro del apartado de uso de la vía pública en el articulado 
de otros no especificados, se adicionan los cobros a las 
actividades de exposiciones y degustación con venta en 
general, en razón de establecer la regulación y cobro de dichas 
actividades. 
 

 En lo relativo a los servicios en materia de ecología y 
protección al ambiente, se establecen conceptos de permiso de 
desarrollo y factibilidad ecológica.  
 

 Finalmente, en lo correspondiente a las reformas y adiciones 
al Código Fiscal Municipal del Estado, se propone homologar el 
porcentaje de los gastos de ejecución, al porcentaje que por 
ese mismo concepto establece el Código Fiscal del Estado, así 
como considerar a los directores de las instancias denominadas 
zona federal marítimo terrestre, como autoridades fiscales, a fin 
de hacer efectivos los cobros de los créditos fiscales que se 
derivan de la Ley Federal de Derechos y de conformidad al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal y sus anexos. 
 
Es importante señalar que en fecha 5 de noviembre del 
presente año, estas comisiones unidas sostuvimos una reunión 
de trabajo con el Lic. José de la Peña Ruiz de Chávez, 
Secretario General del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Quintana Roo, así como con personal del propio ayuntamiento, 
con la finalidad de dar a conocer la motivación que origina la 
propuesta que se presentó ante la H. XIV Legislatura del 
Estado. 
 
Por todo lo anterior, es que los que integramos estas 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos 
Municipales, nos permitimos proponer la aprobación en lo 
general de las iniciativas antes señaladas. 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
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Estas comisiones unidas que suscriben, después del estudio y 
análisis realizado a las iniciativas presentadas, se permiten 
proponer las siguientes modificaciones en lo particular, las 
cuales se reflejarán en la Minuta de Ley contenida en este 
propio documento legislativo. 
 

1) Para efecto de brindar mayor claridad a las disposiciones 
legales que se plantean, consideramos oportuno realizar 
diversas precisiones de manera que aquellos artículos que 
traían consigo errores gramaticales, de puntuación, redacción o 
concordancia, se subsanaron en sus deficiencias. 
 

2) Con la finalidad de incentivar a quienes emprendan un 
primer negocio o creen primeros empleos en el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, se propone establecer 
exenciones y descuentos en el pago de los derechos 
establecidos en los artículos 54, 67, 88, 130 y 133-Quater de la 
Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

3) En el inciso a) de la fracción I del artículo 67, se propone 
establecer que también queden exentos del pago las licencias 
de construcción cuando se trate de ampliación de casa 
habitación, brindando con esto apoyo a los ciudadanos para 
que cuenten con una vivienda digna, asimismo respecto al 
incremento planteado en el inciso b) de esta propia fracción, 
estas comisiones proponen mantener la tarifa vigente, con el 
objetivo de apoyar a los ciudadanos que construyan en 
viviendas de interés medio. 
 

4) Por cuanto hace al artículo 68, estas comisiones 
proponemos que tratándose de viviendas de interés medio la 
sanción por construir sin licencia, no exceda del 30 por ciento 
sobre el valor total de la construcción. De igual manera 
proponemos que dicha sanción no afecte a quienes 
autoconstruyan en sus viviendas de interés social. Y finalmente 
sugerimos disminuir el parámetro de multas por construir sin la 
licencia correspondiente como apoyo a todos los contribuyentes 
de este derecho. Lo anterior en estricto apego a lo que dispone 
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

5) Estas comisiones unidas proponemos eliminar la propuesta 
planteada para el artículo 74, respecto al cobro por la 
expedición de constancias de no inhabilitación emitidas por la 
contraloría municipal, toda vez que siendo la Secretaría de la 
Gestión Pública la responsable del padrón de servidores 
públicos inhabilitados, de conformidad a lo establecido por el 
numeral 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, las constancias que emite esta secretaría 
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son válidas en todo el Estado, las cuales se expiden de forma 
gratuita tanto si se tramitan directamente en sus oficinas o vía 
internet, por lo que dicho servicio ya se cubre por la instancia 
antes señalada. 
 

6) Se observa que respecto de los artículos 82, 87, 120 y 124, 
la iniciativa no refleja que sucede con algunos párrafos que se 
encuentran al final de dichos artículos, por lo que a 
consideración de estas comisiones son párrafos que deben 
permanecer, en tal virtud se hace la adecuación respectiva. 
 

7) En lo que respecta a las fracciones VII y VIII del artículo 86, 
así como la fracción V del artículo 87 que se proponen 
adicionar, se sugiere especificar que los requisitos que se 
establecen sean en copia simple para cotejo con su original, el 
cual se devolverá a su propietario una vez realizado éste, toda 
vez que en la iniciativa se señala que se entregan documentos 
originales para determinados trámites, lo cual no consideramos 
adecuado. 
 

8) Del análisis realizado por estas comisiones, surgió la 
necesidad de adicionar una fracción LXXVIII al artículo 88, toda 
vez que actualmente este numeral cuenta con dos fracciones 
LXXVII con contenido distinto. 
 

9) En lo que respecta a la propuesta de incrementar las tarifas 
por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones, de 
acuerdo al Reglamento de Anuncios del Municipio de Benito 
Juárez, establecidas en el artículo 104, a juicio de estas 
comisiones proponemos mantener los conceptos de pago 
vigentes, así como disminuir las tarifas propuestas en la 
iniciativa presentada por el Ayuntamiento para beneficio de los 
contribuyentes de este derecho. 
 

10) Se propone hacer una precisión en la fracción V que se 
adiciona al artículo 126, con la finalidad de establecer la 
temporalidad de la tarifa y estar acorde a lo que disponen las 
otras fracciones del citado artículo. 
 

11) En el artículo 130, se observa que el párrafo que se 
pretende adicionar a la fracción III no tiene relación con lo 
dispuesto en la propia fracción, por lo que a juicio de estas 
comisiones lo que corresponde es la adición de una nueva 
fracción. 
 

12) Por cuanto hace al artículo 133-quater que se propone 
adicionar, después del análisis realizado en el seno de estas 
comisiones se concluyó que las tarifas propuestas debían ser 
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disminuidas para no afectar a quienes hacen uso de los 
servicios establecidos en dicho numeral. 
 

13) Por lo que respecta a la propuesta de adicionar, en el 
artículo 5 del Código Fiscal Municipal, como autoridad fiscal al 
Director de Zona Federal Marítimo Terrestre, estas comisiones 
consideramos eliminar la propuesta planteada, toda vez que se 
trata de un ordenamiento que regula a todos los municipios del 
Estado y de que el propio artículo 5 establece la facultad del 
Presidente Municipal para designar como autoridad fiscal a 
cualquier otro funcionario cuando así lo considere necesario y 
conforme al procedimiento que ahí se establece. 
 

14) Respecto al artículo 126 del Código Fiscal Municipal del 
Estado de Quintana Roo, se observa que la iniciativa no refleja 
que sucede con los demás párrafos que se observan en el 
código vigente, por lo que se hace la adecuación respectiva. 
 

15) Por último se propone adicionar un artículo segundo 
transitorio para señalar que se deberán derogar todas las 
disposiciones que se opongan a lo que se establezca en el 
decreto que, en su caso, se expida, lo anterior con la finalidad 
de que no existan disposiciones contradictorias. 
 
Con base en todo lo expuesto y fundado, quienes integramos 
las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Asuntos Municipales, nos permitimos emitir la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO Y DEL CÓDIGO FISCAL 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
PRIMERO: Se reforman las fracciones I y VII del artículo 27; 
los incisos b) y c) de la fracción III del artículo 54; el inciso a) y 
los numerales 1 y 2 del inciso c) de la fracción I, los incisos a), 
b), c) y d) y segundo párrafo de la fracción II, todos del artículo 
67; el artículo 68; el artículo 71; los incisos a) y b) de la fracción 
II e incisos a) y b) de la fracción III del artículo 72; el segundo 
párrafo de la fracción III del artículo 86; las fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, el inciso a) de la fracción VII, IX, X, XIII y XIV del 
artículo 104; el segundo párrafo de la fracción II del artículo 
120; los incisos b), c) y d) de la fracción IX del artículo 124; el 
primer párrafo del artículo 125; Se adicionan una fracción XV al 
artículo 27; un segundo párrafo a las fracciones I, III, IX y X del 
artículo 54; un último párrafo al artículo 67; un inciso q) a la 
fracción V del artículo 82; las fracciones VII y VIII al artículo 86; 
una fracción V al artículo 87; una fracción LXXVIII y un último 
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párrafo al artículo 88; las fracciones XV y XVI al artículo 104; las 
fracciones V y VI al artículo 125; las fracciones V y VI al artículo 
126; un segundo párrafo a la fracción IV y las fracciones VI y VII 
al artículo 130; un capítulo XXX denominado “De los servicios 
que presta la Dirección de Zona Federal Marítimo Terrestre”, 
que se integra por el artículo 133-Quater; Se deroga el inciso b) 
de la fracción VII del artículo 104, todos de la Ley de Hacienda 
del Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 27.- … 
 
I. Obras de teatro, zarzuelas, comedia y opera, 6 %. 
 
II. …  
 
III. a VI. … 
 
VII. Bailes públicos populares que se celebren de forma 
permanente o eventual: 
 
a) Según aforo hasta 100 personas, 7 SMG. 
b) De 101 hasta 500 personas, 50 SMG. 
c) De 501 hasta 2000 personas, 70 SMG. 
d) De 2001 en adelante, 90 SMG. 
 
VIII. a XIV. … 
 
XV. Conciertos, recitales y audiciones musicales de 10 al 12 %. 
 
Artículo 54.- … 
 
I. … 
 
a) al i) … 
 
En el caso de los incisos a), b), c), d), e) y f) tratándose de 
matrícula y registro con motivo de la apertura de un primer 
negocio en los términos que señala la fracción XXVI del artículo 
3 de la Ley de Desarrollo Económico y Competitividad para el 
Estado de Quintana Roo, se otorgará un descuento de hasta el 
50% en el pago de los derechos respectivos, previa 
acreditación de los requisitos que establezca el ayuntamiento. 
 
II. … 
 
III. … 
 
a) …  
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b) Licencia de chofer  6.20 SMG. 
c) Licencia de automovilista 5.75 SMG. 
d) … 
 
En el caso de los incisos b) y c) de ésta fracción, cuando se 
tramite la licencia por primera vez o renovación, con motivo de 
un primer empleo, se otorgará un descuento de hasta el 50% en 
el pago de los derechos respectivos, previa acreditación de la 
obtención del primer empleo a que hace referencia la ley de la 
materia. 
 
IV. a VIII. … 
 
IX. … 
 
Cuando se tramite éste examen con motivo de un primer 
empleo, se otorgará un descuento de hasta el 50% en el pago 
del derecho respectivo, previa acreditación de la obtención del 
primer empleo a que hace referencia la ley de la materia. 
 
X. … 
 
Cuando se tramite éste examen con motivo de un primer 
empleo, se otorgará un descuento de hasta el 50% en el pago 
del derecho respectivo, previa acreditación de la obtención del 
primer empleo a que hace referencia la ley de la materia. 
 
XI. a XII. … 
 
Artículo 67. …  
 
I. … 
 
a) Quedarán exentas las de interés social cuando sea 
autoconstrucción o ampliación, previa verificación de la 
autoridad correspondiente, y la superficie total de construcción 
no exceda de 55 m2 de construcción m2. 
b) … 
c) … 
 
1.- Zona urbana 0.25 SMG. 
2.- Zona Hotelera 0.30 SMG 
 
d). … 
 
II. … 
 
a) Comercial y/o de servicios Zona Urbana 0.30 SMG. 
b) Comercial  y/o  de servicios Zona Turística 0.60 SMG. 
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c) Comercial y/o de servicios en zonas diferentes a las 
anteriormente señaladas. 0.45 SMG. 
d) Industrial y cualquier otra índole. 0.75 SMG. 
 
Tratándose de construcciones y/o ampliaciones con motivo de 
la apertura de un primer negocio en los términos que señala la 
fracción XXVI del artículo 3 de la Ley de Desarrollo Económico 
y Competitividad para el Estado de Quintana Roo, se otorgará 
un descuento de hasta el 50% en el pago de la licencia de 
construcción, previa acreditación de los requisitos que 
establezca el ayuntamiento. 
 
III. ... 
 
… 
 
… 
 
Las licencias y refrendos de obras comprendidas en la fracción 
I, se expedirán por un período de 360 días y las comprendidas 
en la fracción II, por los plazos que fijen el Ayuntamiento, los 
que no serán menores que el anterior. 
 
Artículo 68.- La ejecución de toda obra sin licencia respectiva, 
se sancionará de 1 a 10 SMG por metro cuadrado, multa que 
podrá ampliarse hasta un 50% del costo estimado de la obra en 
caso de reincidencia. Tratándose de viviendas de interés medio, 
la sanción no podrá exceder en un 30% sobre el valor total de la 
construcción realizada.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable para las 
viviendas de interés social. 
 
Artículo 71.- Por la regularización de las licencias para obras 
de construcción, reconstrucción, ampliación y demolición, se 
pagará el importe hasta 5 veces de la tarifa correspondiente 
prevista en el artículo 67. 
 
Artículo 72.- … 
 
I. … 
 
II. … 
 
a) Cuando resulten 2 lotes 15 SMG. 
b) Cuando resulten más de 2 lotes, por cada lote excedente 15 
SMG. 
 
III. … 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 62 
 

 

 
a) Por la fusión de 2 lotes 15 SMG. 
b) Por cada lote que exceda de 2, a 15 SMG. 
 
Artículo 82.- … 
 
… 
 
I. a IV. … 
 
V. … 
 
a) a p) … 

 
q) Certificación de medidas y colindancias Puerto Morelos, 
Leona Vicario y Zona Agropecuaria: 
 
1. Hasta 300 metros cuadrados 21.87 SMG. 
2.  De 301 a 600 metros cuadrados 29.16 SMG. 
3.  De 601 a 1000 metros cuadrados 36.45 SMG. 
4.  De 1001 a 2000 metros cuadrados 43.74 SMG. 
5.  De 2001 a 5000 metros cuadrados 58.32 SMG. 
6.  De 5001 a 10000 metros cuadrados 72.90 SMG. 
7.  De 10001 a 2 hectáreas 109.35 SMG. 
8.  De 2.01  hectáreas a 4 hectáreas 174.96 SMG. 
 
Artículo 86.- … 
 
I a II. … 
 
III. … 
 
En caso de que se trate de un nuevo contribuyente, para el 
otorgamiento de una licencia de funcionamiento, el 
establecimiento, local, ubicación o plaza comercial deberán 
estar al corriente en el pago de los derechos de recolección, 
transporte, tratamiento y destino final de residuos sólidos a que 
se refiere el artículo 120 de esta Ley. 
 
IV. a VI. … 
 
… 
 
VII. Copia simple y original para cotejo de documento que 
acredite la legal posesión o propiedad del inmueble de que se 
trate. 
 
VIII. Si se encuentra en zona federal marítimo terrestre y 
ambientes costeros, copia simple y documento original para 
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cotejo de la concesión emitida por la autoridad federal 
competente y constancia de no adeudo. 
 
Artículo 87.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. Si se encuentra en zona federal marítimo terrestre, copia de 
la concesión y constancia de no adeudo. 
 
… 
 
Artículo 88.- … 
 
I. a LXXVII. … 
 
LXXVIII. Inmobiliarias de           1.0 S.M.G. a 5.0 S.M.G. 
 
Para el caso de expedición de la licencia de funcionamiento por 
la apertura de un primer negocio en los términos que señala la 
fracción XXVI del artículo 3 de la Ley de Desarrollo Económico 
y Competitividad para el Estado de Quintana Roo, se exentará 
el pago del primer año, previa acreditación de los requisitos que 
establezca el ayuntamiento. 
 
Artículo 104.- … 
 
I. Anuncios adosados sin iluminación, anualmente 6.0  SMG. 
 
II. Anuncios adheribles colocados en vehículos de servicio 
público, por vehículo  anualmente: 
  
a) En el exterior del vehículo 18.0 SMG. 
b) En el interior del vehículo 3.6 SMG 
 
III. Volantes, encartes ofertas por mes 7.8 SMG. 
 
IV. Por difusión fonética de publicidad en la vía pública 
anualmente, por unidad de sonido por día 9.0 SMG. 
 
V. Mantas; en la vía pública por mes  7.2 SMG 
 
VI. Por anuncios espectaculares para publicidad propia con 
altura a partir  de 4 metros hasta 12 metros de altura total  
anualmente: 
 
a) Cuyo contenido se despliegue a través de una sola carátula, 
vista o pantalla excepto electrónicos 270.0 SMG  
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b) Cuyo contenido se despliegue a través de 2 o más carátulas, 
vistas o pantallas, excepto electrónicos 540.0 SMG.  
 
VII. … 
 
a) Por pantalla 13.0 SMG. 
b) Se deroga. 
 
VIII. … 
 
IX. Anuncio cuyo contenido se transfiera a través de pantalla 
electrónica anualmente. 
 
a)  Adosadas 600.0 SMG. 
b) Autosoportante  900.0 SMG. 
 
X. Anuncios pintados, por metro cuadrado anual 1.50 SMG 
 
XI. a XII. … 
 
XIII. Anuncios luminosos de gas neón, por metro cuadrado 
anualmente 3.0 SMG. 
 
XIV. Anuncio espectacular para publicidad de centros 
comerciales, publicidad a terceros y publicistas anualmente a la 
misma tarifa de 135.0 SMG. 
 
XV. Tapiales anualmente 18.0 SMG. 
 
XVI. Toldos en proyección y autosoportante anualmente 7.50 
SMG. 
 
Artículo 120. … 
 
I. … 
 
II. … 
 
Están obligados a realizar el pago de éste derecho, las 
personas físicas o morales que presenten residuos sólidos 
directamente en las instalaciones del relleno sanitario, para su 
tratamiento y disposición final. La tarifa que deberá de pagar 
por este servicio los sujetos obligados es de $2.00 (Son: Dos 
Pesos 00/100 M.N.) por kilogramo de residuos sólidos 
presentado. 
 
… 
 
III. … 
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… 
… 
… 
… 
 
Artículo 124.- … 
 
I. a VIII. … 
 
IX. … 
 
a) … 
b)  Eventos en la zona centro de la ciudad de 30.00 a 45.00 
SMG. 
c)  Eventos en zona residencial de 50.00 a 80.00 SMG. 
d) en las demás zonas no previstas con antelación de 40.00 a 
60.00 SMG. 
 
X. … 
 
… 
… 
 
Artículo 125.- Quedan comprendidas en este capítulo las 
personas físicas y morales que realicen los siguientes actos o 
actividades: 
 
I. a IV. … 
 
V. Degustación con venta en general. 
 
VI. Exposiciones de productos y servicios en general.  
 
Artículo 126. … 
 
I. a IV. … 
 
V. Para la degustación con venta en general de 10.0 a 15.0 
SMG por día 
 
VI. Para las exposiciones de productos y servicios en general 
de 0.5 a 3.0 SMG por metro cuadrado por día. 
 
Artículo 130.- … 
 
I. a III. …  
 
IV. … 
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1. a 57. … 
 
Para el caso de expedición del permiso de operación a que se 
refiere ésta fracción, cuando se trate del inicio de operación de 
un primer negocio en los términos que señala la fracción XXVI 
del artículo 3 de la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo, se exentará el 
pago del derecho respectivo, previa acreditación de los 
requisitos que establezca el ayuntamiento. 
 
V. …  
 
VI. Por el estudio y expedición de factibilidad ecológica, se 
causará el equivalente a 10 S.M.G. 
 
VII. Por el estudio, análisis de la solicitud y en su caso la 
expedición o prorroga del permiso de Desarrollo el solicitante 
deberá de cubrir el equivalente a 0.08 S.M.G. por metro 
cuadrado, del total de la superficie respecto de la cual, solicita 
dicho permiso. 
 

CAPÍTULO XXX 
DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

LA DIRECCIÓN DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE 

 
Artículo 133-Quater.- Todos los servicios que proporcione la 
Dirección de Zona Federal Marítimo Terrestre, causarán los 
derechos con arreglo a lo siguiente: 
 
I. Constancias:  

 
a) De uso o no uso de la ZOFEMAT De 20.0 a 70.0 SMG. 
b) De no adeudo por derecho de uso, goce y/o 
aprovechamiento de la ZOFEMAT  10.0 S.M.G. 
  
II. Impresión de planos con levantamientos geodésicos, vértices 
GPS de la pleamar, de la zona federal marítimo terrestre, de los 
terrenos ganados al mar u alguna otra área federal costera.
 De 30.0 a 70.0 SMG.  
  
III. Levantamientos geodésicos, georeferenciación, vértices 
GPS, de la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al 
mar u alguna otra área federal costera solicitada por un 
particular.  De 40.0 a 100.0 SMG. 
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IV. Por cualquier modificación en la superficie, nombre, 
domicilio, uso, concesión y/o propietario en el padrón de 
contribuyentes de la ZOFEMAT 5.0 SMG. 
  
V. Expedición de copia certificada de constancias existentes en 
los expedientes del padrón de usuarios y/o concesionarios y/o 
permisatarios de la ZOFEMAT 0.5  SMG. por cada hoja. 
 
VI. Por la visita técnica, revisión y resolución de congruencia de 
uso de suelo relativo a la ZOFEMAT De 50.0 a 70.0 SMG 
 
VII. Factibilidad de usos y aprovechamientos:  
 
a) Masajes 48.0 SMG. 
b) Artesanías 35.0 SMG. 
c) Prestadores de servicios turísticos 100.0 SMG. 
d) Eventos especiales 50.0 SMG. Por módulo. 
 
Tratándose de la apertura de un primer negocio en los términos 
que señala la fracción XXVI del artículo 3 de la Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo, se otorgará un descuento de hasta el 50% en el 
pago de los derechos que señala el presente capítulo, previa 
acreditación de los requisitos que establezca el ayuntamiento. 
 
SEGUNDO: Se reforman los párrafos primero y segundo del 
artículo 126 del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 126.- Las personas físicas y morales, están obligadas 
a pagar el cuatro por ciento del crédito fiscal por el concepto de 
gastos de ejecución por cada una de las diligencias que se 
indican a continuación: 
 
I. a III. … 
 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el cuatro por 
ciento del crédito sea inferior a 5.5 del salario mínimo general 
correspondiente al Estado de Quintana Roo, se cobrará esta 
cantidad en lugar del cuatro por ciento del crédito por cada 
acción efectuada por la autoridad fiscal. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
estas comisiones nos permitimos someter a la deliberación de 
este Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Son de aprobarse en lo general la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 
a la fracción III y se adiciona una fracción VI al Artículo 130 de 
la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo y la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y 
del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones planteadas en el contenido del presente 
dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 
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Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 

  

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
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Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente, le Informo que el Dictamen ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Diputado Presidente, le Informo que el Dictamen ha sido 

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES I Y VII DEL ARTÍCULO 27; LOS INCISOS B) Y 
C) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 54; EL INCISO A) Y 
LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I, 
LOS INCISOS A), B), C) Y D) Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN II, TODOS DEL ARTÍCULO 67; EL ARTÍCULO 68; 
EL ARTÍCULO 71; LOS INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN II 
E INCISOS A) Y B) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 72; 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 86; LAS FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, EL 
INCISO A) DE LA FRACCIÓN VII, IX, X, XIII Y XIV DEL 
ARTÍCULO 104; EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 120; LOS INCISOS B), C) Y D) DE LA 
FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 124; EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 125; SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN XV 
AL ARTÍCULO 27; UN SEGUNDO PÁRRAFO A LAS 
FRACCIONES I, III, IX Y X DEL ARTÍCULO 54; UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 67; UN INCISO Q) A LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 82; LAS FRACCIONES VII Y 
VIII AL ARTÍCULO 86; UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 87; 
UNA FRACCIÓN LXXVIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 88; LAS FRACCIONES XV Y XVI AL ARTÍCULO 
104; LAS FRACCIONES V Y VI AL ARTÍCULO 125; LAS 
FRACCIONES V Y VI AL ARTÍCULO 126; UN SEGUNDO 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV Y LAS FRACCIONES VI Y VII 
AL ARTÍCULO 130; UN CAPÍTULO XXX DENOMINADO “DE 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN DE ZONA 
FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE”, QUE SE INTEGRA POR 
EL ARTÍCULO 133-QUATER; SE DEROGA EL INCISO B) DE 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 104, TODOS DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 Y SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO 126 DEL CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
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PRESIDENTE: Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se aprueban las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2015; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de Asuntos Municipales de 
esta Honorable XIV Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 9, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo celebrada en fecha 28 de octubre de 2014, se dio 
lectura a la Iniciativa con proyecto de Decreto mediante la cual 
se proponen las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones que servirán de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en el Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, durante el ejercicio fiscal 2015, 
presentada por el Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana 
Roo, en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción III del 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Por instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva en 
funciones, la iniciativa de referencia fue turnada a las 
Comisiones Ordinarias de Hacienda Presupuesto y Cuenta, y 
de Asuntos Municipales, en razón de que su contenido se acota 
a la materia de estudio de estas comisiones. 
 
Bajo ese tenor, estas Comisiones unidas, de conformidad a lo 
que disponen los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo del Estado, son competentes para proceder al 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; es una institución de carácter público, constituida por una 
comunidad de personas, autónomo en su gobierno interior y 
libre en la administración de su hacienda. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece en la fracción IV de su artículo 31, que es obligación 
de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de la 
Federación, del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
En este tenor, la Hacienda Pública Municipal, según lo dispone 
la fracción IV del artículo 115 de nuestra Carta Magna, será 
administrada libremente por los municipios y se formará con los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan a estos, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las 
Legislaturas establezcan en su favor. 
 
Los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación, y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles. 
 
Para llevar a cabo lo anterior, dispone nuestra Carta Magna que 
los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán 
a las Legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. Igual disposición prevé la Constitución Política del 
Estado. 
 
Las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, como 
lo establece la Ley de Catastro del Estado, en su artículo 2° 
fracción XXVII, es el documento que autoriza la Legislatura del 
Estado, a propuesta de los ayuntamientos, que contiene los 
valores por metro cuadrado de terreno y construcciones, 
constituyendo la base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria. 
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Es así que en cumplimiento a todo lo anteriormente expresado, 
el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, presenta su Tabla 
de Valores, para el ejercicio fiscal 2015. 
 
Para los efectos de la propuesta en comento, es importante 
señalar que el día 2 de mayo de 2014, se llevó acabo la 
instalación en Consejo Catastral del Municipio de Benito Juárez, 
integrado por miembros del Honorable Ayuntamiento en 
conjunto con un grupo multidisciplinario de profesionistas y 
especialistas en las diversas ramas involucradas en materia 
catastral, pertenecientes a las siguientes dependencias y 
agrupaciones: Dirección de Catastro Municipal, Colegio de 
Valuadores, Colegio de Ingenieros Civiles, Colegio de 
Arquitectos, Colegio de Notarios Públicos, Colegio de 
Corredores Públicos, AMPI, CANADEVI, Secretaría Municipal 
de Ecología y Desarrollo Urbano; mismo que se abocó de 
inmediato a revisar los planos y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que se están aplicando en el 
presente ejercicio fiscal 2014, por zonas homogéneas y bandas 
de valor en zonas urbanas y por hectárea tratándose de predios 
rurales. 
 
Derivado de lo anterior y como parte de las acciones a seguir, 
señaló el Ayuntamiento de Benito Juárez en su iniciativa, que 
se consideró pertinente distribuir tareas específicas entre los 
miembros del Consejo con la finalidad de realizar un estudio 
sobre los valores comerciales de bienes inmuebles que en ese 
momento se encontraban vigentes en la ciudad, mismo que 
permitió detectar algunas de las zonas con discrepancia entre 
los valores catastrales y los comerciales, con base en el cual, 
una vez analizado exhaustivamente en el seno del Consejo 
Catastral y aprobado por sus miembros, se elaboró un proyecto 
de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, 
mismo que se publicó en la página web oficial del Honorable 
Ayuntamiento, a efecto de que los propietarios o poseedores de 
inmuebles pudieran realizar por escrito, a más tardar el 30 de 
julio del presente año, las observaciones que consideraran 
pertinentes sobre la valuación catastral, esto para dar 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 29 de la Ley de 
Catastro del Estado de Quintana Roo.  
 
En atención a la anterior convocatoria, fueron presentadas poco 
más de cincuenta inconformidades de diversos ciudadanos 
benitojuarenses, las cuales en el ejercicio de su solventación, 
dieron lugar a diversas modificaciones a las tablas de valores 
unitarios de suelo vigentes en el municipio, para conformar la 
propuesta de tablas de valores de suelo y construcciones para 
el ejercicio fiscal 2015. 
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La Iniciativa de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 
para el ejercicio fiscal 2015,  plantea de manera general la 
división en algunas supermanzanas, en grupos de manzanas y 
lotes para la aplicación de los nuevos valores de tierra, de 
conformidad a las condiciones en que se encuentran cada uno 
de ellos, toda vez que incluso lotes ubicados en la misma 
supermanzana y manzana pueden guardar condiciones 
diversas entre sí, como son las condiciones físicas de su 
ubicación, los servicios con que cuente y demás características 
que puedan incrementar o demeritar su valor, por lo cual los 
predios deben tener valores diferentes. 
 
Este planteamiento se realizó en algunos predios de la zona 6 
Franja Ejidal Norte, zona 8 Luis Donaldo Colosio-Bonfil, zona 9 
carretera Cancún-Merida, Zona 1 Puerto Morelos, y zona 1 
carretera Leona Vicario-Mérida, donde los valores modificados 
fueron a la baja, con respecto a las vigentes tablas de valores, 
ya que puntualizó el Ayuntamiento, que muchos de ellos 
correspondían a grandes extensiones de tierra donde el valor 
base era alto, lo que hacía impagable el impuesto predial. 
 
De manera específica, se propone modificar el valor base de los 
predios ubicados en la región 224 de la Ciudad de Cancún, 
cuyos propietarios arguyeron que el valor de $700.00 por m2 
(SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N. POR METRO 
CUADRADO) asignado a dichos lotes en las tablas de valores 
unitarios de suelo vigentes, se encuentra muy por encima de su 
valor comercial, toda vez que se trata de terrenos baldíos, 
sustentando sus argumentos en avalúos comerciales realizados 
por Peritos Valuadores Profesionales registrados en el padrón 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el cual se refleja 
que dicha zona tiene un valor comercial de $200 el metro 
cuadrado. 
 
En lo tocante a las regiones 246, 256, 257 y 258, de igual forma 
se plantea en la iniciativa modificar su valor base, en atención a 
diversas inconformidades presentadas por contribuyentes 
propietarios o poseedores de predios ubicados en las mismas, 
los cuales basaron sus peticiones en el hecho de que los 
inmuebles de su propiedad son terrenos en breña, que no 
cuentan con servicios, son parcelas sin acceso o colindan con 
relleno sanitario e isla mujeres, por lo que consideran que el 
valor asignado a dichos lotes en las tablas de valores unitarios 
de suelo vigentes, se encuentra muy por encima de su valor 
comercial, sustentando sus argumentos en avalúos comerciales 
realizado por Peritos Valuadores Profesionales registrados en el 
padrón del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el cual se 
refleja que el valor comercial de estas zonas se encuentra muy 
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por debajo de los valores unitarios contemplados en las tablas 
vigentes, motivo por el cual se propone que sean modificadas 
para quedar en los siguientes términos: 
 

REGIÓN 246 

Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote 
Final 

Valor 
BASE 

Valor 
anterior 

601 6 246 1 999 1 999 140 420 

 
REGION 256, 257 Y 258 

Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote 
Final 

Valor 
BASE 

Valor 
anterior 

601 6 256 1 999 1 999 120 700 

 

Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote 
Final 

Valor 
BASE 

Valor 
anterior 

601 6 257 y 
258 

1 999 1 999 
 120 

700 

 
Por cuanto hace a la supermanzana 5 de la Alcaldía de Puerto 
Morelos, en virtud de que las manifestaciones realizadas fueron 
en el sentido de que los lotes en ésta ubicados, se encuentran 
rodeados de manglar, en breña, sin servicios, en una zona 
inundada, por lo que el valor catastral vigente deviene muy 
superior al valor comercial, manifestaciones que encuentran 
sustento en los avalúos comerciales realizados por Peritos 
Valuadores Profesionales registrados en el padrón del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo, en donde se refleja que dicha 
zona tiene un valor comercial de $55 el metro cuadrado, por lo 
que se propone modificarlo en los siguientes términos: 

 
PUERTO MORELOS SUPERMANZA 5 

Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote 
Final 

Valor 
BASE 

Valor 
anterior 

602 1 5 1 999 1 999 55 350 

 
Similar situación propició diversas modificaciones a los 
inmuebles ubicados en la supermanzana 63 de la Alcaldía de 
Puerto Morelos, en virtud de que dicha Supermanzana está 
formada por terrenos en breña, que muchas veces cuentan con 
un solo camino de acceso de terracería, sin servicios, no hay 
zonas urbanizadas cerca de ellos, además de tratarse de una 
zona de pozos, por lo que se propone modificarla para quedar 
en los siguientes términos:  
 

PUERTO MORELOS. SUPERMANZANA 63 

Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote 
Final 

Valor 
BASE 

Valor 
anterior 

602 1 63 1 999 1 999 4 13 
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Es importante señalar que en fecha 5 de noviembre del 
presente año, estas comisiones unidas sostuvimos una reunión 
de trabajo con el Lic. José de la Peña Ruiz de Chávez, 
Secretario General del Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Quintana Roo, así como con personal del propio ayuntamiento, 
con la finalidad de dar a conocer la motivación que origina la 
propuesta que se presentó ante la H. XIV Legislatura del 
Estado.  
 
En razón de lo anterior, y toda vez que el objeto principal de la 
presente propuesta de Tablas de Valores para el ejercicio fiscal 
2015, de este Municipio, es la de equiparar los valores 
catastrales con los valores comerciales, dado que el alto valor 
asignado actualmente a algunas zonas del municipio, deviene 
en un importante rezago en el pago del impuesto predial, lo cual 
evidentemente impacta en la calidad de vida de los 
benitojuarenses, en virtud de que es éste el principal ingreso 
directo del municipio, con el que se garantiza la prestación de 
servicios públicos prioritarios y la propia operación de la función 
pública municipal, se tiene a bien proponer la aprobación en lo 
general de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones en estudio. 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
Estas comisiones unidas después del estudio y análisis 
realizado a la iniciativa presentada por el H. Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, nos permitimos proponer al 
documento de referencia las siguientes modificaciones en lo 
particular, las cuales se verán reflejadas en la Minuta de 
Decreto contenida en el presente Dictamen: 
 
Se observa que la iniciativa en estudio no contempla la 
explicación relativa a la clave catastral, la cual es fundamental 
para el correcto entendimiento e interpretación de las tablas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de 
Catastro del Estado, por lo que se propone incluir dicha clave 
catastral con la explicación correspondiente. 
 
Respecto a los valores unitarios de suelo correspondientes a la 
Zona 6 - Franja Ejidal Norte, específicamente en la 
supermanzana 248 manzana 2, se observa que tanto el lote 
inicial como el lote final refieren al número 999, por lo que se 
constató con el Ayuntamiento de Benito Juárez este dato, 
corroborando que en el lote inicial corresponde al número 1 y 
no el 999, por lo que se procede a realizar la modificación 
correspondiente. De igual manera en el punto de Otras 
consideraciones, se observaron cambios respecto a la 
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denominación del coeficiente de eficiencia del uso del suelo, 
con respecto a las tablas vigentes, por lo que se constató dicho 
dato con personal del ayuntamiento, corroborando que la 
denominación del coeficiente debe ser “Eficiencia del Uso del 
Suelo” por lo que se procede a realizar las modificaciones 
correspondientes. 
 
En lo relativo a la propuesta del Ayuntamiento de remitir el valor 
unitario de manglar al valor de la zona en que se encuentre, 
además de condicionar a un perito ambiental el avalúo de este 
humedal, en caso de contar con características especiales, para 
utilizar un avalúo comercial en sustitución del avalúo catastral, y 
considerando que al establecer esta medida los valores de zona 
fluctúan entre $4, $13, $25, $100, $700, $1,300 y $4,600 entre 
otros, en análisis de estas Comisiones y para no afectar a los 
ciudadanos en el importe de su impuesto predial, se consideró 
que el valor de manglar continue como en las tablas vigentes, 
es decir a $30.00 por metro cuadrado, indistintamente de la 
zona en que se encuentre.    
 
Ahora bien, respecto a la propuesta del valor base de los 
campos de golf, se observó que la misma se limitaba 
únicamente a los que se encuentran en zona hotelera, dejando 
sin valor los campos de golf fuera de esa zona, por esta razón 
se propone establecer el costo propuesto por el Ayuntamiento 
de manera uniforme en todas la zonas, por cuanto hace a la 
propuesta de incluir un valor de $390.00 el metro cuadrado para 
las obras complementarias para la formación de dichos 
campos, se propone establecer la excepción para las 
instalaciones destinadas a servicios sanitarios, ya que éstas 
incrementarían considerablemente el valor catastral de los 
mismos. 
 
De igual manera se observa que la iniciativa no contempla las 
fórmulas para el cálculo del valor de terreno y del valor de la 
construcción, así como la clasificación de los predios por el 
grado de construcción, por lo que toda vez que las mismas son 
necesarias para el cálculo del avalúo catastral cuya fórmula si 
establecen al inicio de las Tablas, se propone incluirlas en el 
Decreto que en su caso se expida, dando con esto certidumbre 
a los contribuyentes. 
 
En el apartado de Tablas de Valores por Metro Cuadrado de 
Construcción para aplicar en el municipio de Benito Juárez, se 
observa un cambio de denominación: De Características 
estructurales de la Construcción pasa a ser Condición del 
inmueble y respecto a la Calidad de la Construcción pierde lo 
relativo a conservación, sin embargo cuando ya se especifican 
las características estructurales y de calidad de la construcción 
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de los inmuebles, sí se retoman los nombres establecidos en 
las tablas vigentes, por lo que se sugiere uniformar estos 
términos a las denominaciones características estructurales de 
la construcción y calidad y conservación de la construcción en 
toda la tabla, para que no exista incertidumbre jurídica respecto 
a que características se están refiriendo. 
 
El H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, hizo llegar 
a estas Comisiones diversas rectificaciones a algunos de los 
valores de terreno ya presentados, específicamente en las 
Zonas 6 y 8 del Municipio, toda vez que señala que los valores 
modificados representan las características y condiciones que 
tiene el predio en la actualidad, por lo que los integrantes de 
estas comisiones unidas hacemos nuestras estas peticiones y 
retomamos las mismas en la minuta respectiva, es importante 
señalar que los valores base ahora propuestos se plantean 
algunos a la baja, o quedan igual a los establecidos en las 
tablas vigentes. 
 
Respecto al artículo primero transitorio que se propone en la 
iniciativa en estudio, se sugiere especificar el instrumento de 
carácter jurídico donde se publicará el decreto correspondiente, 
para su publicidad y vigencia, es decir, el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo.  
 
Para finalizar, consideramos oportuno eliminar el artículo 
segundo transitorio propuesto, en virtud de tratarse de una 
disposición interna de la Dirección de Catastro del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, los suscritos 
Diputados integrantes de las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno Legislativo la 
siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIONES, QUE SIRVAN DE BASE PARA EL 
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA EN EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se aprueban las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones, que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en el 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2015: 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 80 
 

 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIONES QUE SIRVAN DE BASE PARA EL 
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA EN EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 
 
Definición de términos 
 
Para la correcta interpretación de los términos empleados en 
esta tabla de valores, se definen los siguientes términos en 
complemento a los enunciados en la Ley de Catastro del 
Estado de Quintana Roo y su Reglamento. 
 
Categorías 
 
Dependiendo de su relación con el entorno y ubicación los 
predios se clasificaran como: 
 

 Urbano: Son los comprendidos dentro del perímetro urbano de 
las poblaciones y las superficies de terreno colindantes con las 
zonas urbanas, cuando en ellas se formen núcleos de 
población, cualquiera que sea su magnitud o aquellos que sean 
fraccionados con fines de urbanización, de conformidad con el 
programa de desarrollo urbano vigente. 
 

 Rural (antes Rústico): La zona no comprendida dentro de lo 
Urbano y que se encuentre regulada por el programa de 
ordenamiento ecológico local. 
 
Condición de Utilización del Suelo 
 
De acuerdo a las condiciones de Utilización del Suelo, los 
predios pueden ser: 
 

 Baldío 

 Obra en Construcción 

 Obra en Abandono 

 En Funcionamiento 
 
Cálculo del Avalúo Catastral 
 
El cálculo del Avalúo es la suma del Valor del Terreno más el 
valor de la Construcción, expresado como: 

 
VC=(VT)+(VCo) 
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Entendiéndose como: 
 
VC= Avalúo Catastral 
VT= Avalúo del Terreno 
VCo= Avalúo de la Construcción 
 
Dichos valores son el resultado final de la aplicación de la 
metodología de valuación descrita por este instrumento. 
 
Tabla de Coeficientes de Demérito o Incremento de los 
Valores Catastrales Unitarios para el Terreno del Municipio 
de Benito Juárez. 
 
Basados en esta información, se aplican las tablas descritas en 
los siguientes subtítulos de acuerdo a su propia definición. 
 
ZONIFICACIÓN Y LOTES TIPO. 
 
Para determinar la base de cálculo, se requiere la identificación 
de los principales indicadores tipo de la zona de estudio, 
mostrando sus alternativas en la siguiente tabla, misma que 
indica la codificación Catastral vigente, así como los datos del 
Lote Tipo para cada sector en sus variantes. 

 

Localidad Zona Nombre Uso Frente Fondo Superficie 

601 1 Puerto Juárez Urbano 10 30 300 

601 2 Zona Centro Urbano 10 30 300 

601 3 Zona Hotelera SM B Urbano 20 40 800 

601 3 Zona Hotelera SM A, C, D, 
E y F 

Urbano 50 100 5000 

601 4 Solidaridad Urbano 8 20 160 

601 5 Nuevos Horizontes Urbano 8 20 160 

601 6 Franja Ejidal Norte Urbano 8 20 160 

601 7 Franja Ejidal Sur Urbano 8 20 160 

601 8 Luis Donaldo Colosio-Bonfil Urbano 10 30 300 

601 9 Carretera Cancún – Mérida Urbano 30 50 1500 

601 9 Carretera Cancún – Mérida Rural 100 100 10000 

602 1 Puerto Morelos Urbano 10 30 300 

602 2 Carretera Puerto Morelos Urbano 8 20 160 

602 2 Carretera Puerto Morelos Rural 200 500 100000 

603 1 Leona Vicario Casco Urbano 20 40 800 

603 1 Leona Vicario Z. Rural Rural 100 100 10000 

603 2 Carretera Cancún-Leona 
Vicario 

Rural 100 500 50000 

604 1 Carretera Leona Vicario – 
Mérida 

Rural 100 500 50000 

Otros no mencionados Rural 500 500 250000 
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TABLA DE VALORES DEL TERRENO PARA APLICAR EN 
EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, COSTO POR METRO 
CUADRADO. 
 
Las siguientes tablas corresponden a los criterios de 
clasificación de la clave catastral, misma que se explica a 
continuación para su correcta interpretación. 
 

6 01  2 030 013 005 01 031
Municipio Localidad Zona Supermanzna Manzana Lote Subdivision Condominio

 
 

Municipio: Identificador de Municipio en el Estado de Quintana 
Roo. 
 
Localidad: Identificador del catálogo de localidades en el 
Municipio de Benito Juárez. 
 
Zona: Identificador de Zona Catastral Homogénea, de acuerdo 
a sus atributos urbanos, socioeconómicos e históricos de 
desarrollo. 
 
Supermanzana: Identificador de la Unidad administrativa 
catastral, en muchos casos, pero no siempre, asociados con la 
colonia, limitada por vialidades primarias o troncales. En caso 
de unidades rurales, aquellas que tienen homogeneidad en su 
estructura y origen. 
 
Manzana: Identificador de la Unidad urbana continua de uso no 
vial limitada por vialidades en sus extremos. 
 
Lote: Identificador de Unidad funcional de propiedad base de la 
tierra, soportado por un instrumento de propiedad registrado 
ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Subdivisión: Identificador de la unidad resultante de una 
subdivisión de lote que constituye un nuevo lote, y que en la 
suma de sus partes da la superficie del original, soportado por 
un instrumento de propiedad registrado ante el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio del Estado de Quintana Roo. 
 
Condominio: Identificador de unidad Condominal, 
correspondiente a una parte de un  lote constituido, el cual por 
su origen  se compone de un área Condominal, privativa y de 
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indiviso, que le da particularidad y características individuales 
de registro por un condómino responsable, esta soportada por 
un instrumento de propiedad registrado ante el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio del Estado de Quintana Roo. 
 
LA SIGUIENTE TABLA DE VALORES UNITARIOS 
CORRESPONDE EN SU APLICACIÓN AL  AVALUO DEL 
TERRENO EN EL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ 

 
601 - Ciudad de Cancún 

     

 

        
 

Zona 1 - Puerto Juárez 
 

     Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote 
Final 

Valor 
BASE 

601 1 62, 63 y 64 1 999 1 999 800 

601 1 65 y 66 1 999 1 999 700 

601 1 67, 68, 69 y 
70 

1 999 1 999 
800 

601 1 71, 72 y 73 1 999 1 999 700 

601 1 74, 75 y 76 1 999 1 999 800 

601 1 77 1 999 1 999 700 

601 1 78 y 79 1 999 1 999 650 

601 1 80, 81, 82 y 
83 

1 999 1 999 
60 

601 1 84 1 3 1 999 1,900 

601 1 84 4 9 1 999 750 

601 1 84 10 13 1 999 3,000 

601 1 84 14 999 1 999 650 

601 1 85 1 999 1 999 700 

601 1 86 1 1 1 999 1,000 

601 1 86 2 2 1 999 2,300 

601 1 86 3 3 1 999 1,700 

601 1 86 4 8 1 999 850 

601 1 86 9 13 1 999 1,050 

601 1 86 14 999 1 999 800 

601 1 87 y 88 1 999 1 999 60 

601 1 89 y 90 1 999 1 999 800 

Otros Valores no Incluidos por Crecimiento 800 

   
 

    Zona 2 – Centro 
 

     

 

Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

601 2 1, 2, 2-A, 3 y 4 1 999 1 999 1,600 

601 2 4-A 1 999 1 999 2,350 

601 2 4-B 1 999 1 999 2,000 

601 2 5 1 999 1 999 1,750 
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601 2 6, 7, 8 y 9 1 999 1 999 2,100 

601 2 10 1 999 1 999 1,550 

601 2 
11, 12, 13, 14, 15, 
15-A, 16, 17, 18 y 

19 
1 999 1 999 1,900 

601 2 20, 21 y 22 1 999 1 999 1,550 

601 2 23, 24 y 25 1 999 1 999 1,250 

601 2 26 1 999 1 999 1,000 

601 2 27 1 999 1 999 1,250 

601 2 28 y 29 1 999 1 999 1,350 

601 2 30 y 31 1 999 1 999 1,250 

601 2 32 1 999 1 999 1,200 

601 2 33 y 34 1 999 1 999 1,250 

601 2 35 y 36 1 999 1 999 1,700 

601 2 37 1 999 1 999 1,400 

601 2 38 y 39 1 999 1 999 1,350 

601 2 40 y 41 1 999 1 999 1,150 

601 2 42 1 999 1 999 1,350 

601 2 
43, 44, 45, 46, 47 y 

48 
1 999 1 999 1,300 

601 2 49 1 999 1 999 1,700 

601 2 50, 51 Y 52 1 999 1 999 1,000 

601 2 53 1 999 1 999 900 

601 2 54 1 999 1 999 1,000 

601 2 55 y 56 1 999 1 999 1,250 

601 2 57 1 999 1 999 1,200 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 1,550 

 
Zona 3 - Zona Hotelera 
 

     Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

601 3 00A 50 60 1 999 4,600 

601 3 00B 33 55 1 999 4,000 

601 3 00C 2 26 1 999 2,900 

601 3 00C 27 27 1 999 3,000 

601 3 00C 28 60 1 999 2,800 

601 3 00D 30 52 1 999 2,600 

601 3 00D 53 59 1 999 2,800 

601 3 00D 60 61 1 999 2,000 

601 3 00E 1 999 1 999 2,600 

601 3 00F 1 999 1 999 2,000 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 2,000 

 
Zona 4 – Solidaridad 
 

     Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 
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601 4 95 y 96 1 999 1 999 700 

601 4 97 1 28 1 999 1,100 

601 4 97 29 999 1 999 700 

601 4 98 y 99 1 999 1 999 800 

601 4 100, 101, 102, 103  1 999 1 999 600 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 700 

 
Zona 5 - Nuevos Horizontes 
 

     Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

601 5 58 y 59 1 999 1 999 900 

601 5 60 y 61 1 999 1 999 750 

601 5 91, 92, 93 y 94 1 999 1 999 950 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 900 

       
 

Zona 6 - Franja Ejidal Norte 
 

     Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

601 6 200, 201 y 202 1 999 1 999 700 

601 6 203 y 204 1 999 1 999 250 

601 6 205 1 33 1 999 250 

601 6 205 34 37 1 999 550 

601 6 205 38 999 1 999 250 

601 6 206 1 999 1 999 250 

601 6 
207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 

215, 216 y 217 
1 999 1 999 700 

601 6 218 1 1 1 46 700 

601 6 218 1 1 47 47 500 

601 6 218 1 1 48 999 700 

601 6 218 2 999 1 999 700 

601 6 219, 220 y 221  1 999 1 999 650 

601 6 222 y 223 1 999 1 999 700 

601 6 224 1 1 1 999 200 

601 6 224 2 999 1 999 700 

601 6 

225, 226, 227, 228, 
229, 230, 231, 232, 
233, 234, 235, 236, 
237, 238, 239 y 240 

1 999 1 999 550 

601 6 241, 242, 243 y 244 1 999 1 999 500 

601 6 245  1 999 1 999 420 

601 6 246 1 1 1 1113-10 140 

601 6 246 1 1 1113-
11 

999 
420 

601 6 246 2 999 1 999 420 

601 6 247  1 999 1 999 700 
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601 6 248 1 1 1 404 700 

601 6 248 1 1 404-01 407-03 300 

601 6 248 1 1 408 411-04 700 

601 6 248 2 999 1 999 700 

601 6 249, 250 y 251 1 999 1 999 350 

601 6 252 1 49 1 999 700 

601 6 252 50 999 1 999 350 

601 6 253 1 999 1 999 280 

601 6 254 1 999 1 999 350 

601 6 255 1 999 1 999 350 

601 6 256 1 1 1 209 700 

601 6 256 1 1 210 213 120 

601 6 256 2 999 1 999 700 

601 6 257 y 258 1 999 1 999 120 

601 6 259 y 260 1 999 1 999 700 

601 6 261  1 999 1 999 120 

601 6 
262, 263, 264, 265 y 

266 
1 999 1 999 

120 

601 6 
267, 268, 269, 270 y 

271 
1 999 1 999 

120 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 500 

 
Zona 7 - Franja Ejidal Sur 
 

     Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

601 7 
500, 501, 502, 

503, 504, 505, 506 
y 507 

1 999 1 999 950 

601 7 508 y 509 1 999 1 999 900 

601 7 510 1 999 1 999 750 

601 7 511 1 999 1 999 700 

601 7 512 1 999 1 999 900 

601 7 513, 514 y 515 1 999 1 999 950 

601 7 516 1 999 1 999 700 

601 7 
517, 518, 519, 520 

y 521 
1 999 1 999 950 

601 7 522 1 999 1 999 900 

601 7 
523, 524, 525, 
526, 527, 528 y 

529 
1 999 1 999 1,200 

601 7 530 y 531 1 999 1 999 1,000 

601 7 532, 533 y 534 1 999 1 999 550 

601 7 535 1 999 1 999 950 

601 7 536, 537 y 538 1 999 1 999 600 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 1,200 
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Zona 8 - Luis Donaldo Colosio – Bonfil 
 

    Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

601 8 
295, 296, 297, 298 y 

299 
1 999 1 999 300 

601 8 300 1 999 1 999 450 

601 8 301 1 999 1 999 250 

601 8 302  1 999 1 999 250 

601 8 303 1 999 1 999 250 

601 8 
304, 305, 306, 307 y 

308 
1 999 1 999 450 

601 8 309 1 20 1 999 1300 

601 8 309 21 21 1 999 600 

601 8 309 24 999 1 999 1300 

601 8 310 1 65 1 999 1300 

601 8 310 66 66 1 14 860 

601 8 310 66 66 15 19-07 1300 

601 8 310 66 66 20-02 20-03 1000 

601 8 310 66 66 21-01 21-02 1300 

601 8 310 66 66 22 29-2 1000 

601 8 310 66 66 30 42 1300 

601 8 310 66 66 43 82 860 

601 8 310 66 66 83 92 1300 

601 8 310 66 66 93 93 1000 

601 8 310 67 999 1 999 1300 

601 8 311 y 312 1 999 1 999 550 

601 8 313 1 999 1 999 350 

601 8 314 y 315 1 999 1 999 300 

601 8 316 y 317 1 999 1 999 750 

601 8 318 y 319 1 999 1 999 200 

601 8 320 1 1 1 2 400 

601 8 320 1 1 2 999 550 

601 8 320 2 999 1 999 550 

601 8 
321, 322, 323, 324 y 

325 
1 999 1 999 550 

601 8 326 1 999 1 999 650 

601 8 
327, 328, 329, 330, 

331, 332 y 333 
1 999 1 999 200 

601 8 

334, 335, 336, 337, 
338, 339, 340, 341, 
342, 343, 344, 345, 

346 y 347 

1 999 1 999 50 

601 8 
532, 533, 534, 535, 

536, 537 y 538 
1 999 1 999 750 

601 8 539 1 999 1 999 150 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 450 
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Zona 9 - Carretera Cancún – Mérida 
 

    Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

601 9 104 1 999 1 999 90 

601 9 105 1 109 1 999 550 

601 9 105 110 110 1 1 107 

601 9 105 110 110 2 999 550 

601 9 105 111 999 1 999 550 

601 9 106 1 999 1 999 90 

601 9 107 1 43 1 999 650 

601 9 107 44 44 1 10 650 

601 9 107 44 44 11 11 475 

601 9 107 44 44 12 999 650 

601 9 107 45 999 1 999 650 

601 9 
108, 109, 110 y 

111 
1 999 1 999 200 

601 9 112 y 113 1 999 1 999 15 

601 9 114 1 999 1 999 60 

601 9 115 1 999 1 999 200 

601 9 117 1 999 1 999 100 

601 9 118 1 999 1 999 120 

601 9 129 1 999 1 999 80 

601 9 130 1 999 1 999 95 

601 9 131 1 999 1 999 20 

601 9 134 1 999 1 999 50 

601 9 140 1 999 1 999 100 

601 9 142 1 999 1 999 90 

601 9 
143, 144, 145, 146 

y 147  
1 999 1 999 25 

601 9 
148, 157, 160, 163 

y 164 
1 999 1 999 5 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 300 

 
602 - Puerto Morelos 
 

     Zona 1 - Puerto Morelos 
 

     Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

602 1 1 y 2 1 999 1 999 600 

602 1 3 1 999 1 999 350 

602 1 4 1 999 1 999 300 

602 1 5 1 999 1 999 55 

602 1 6 y 7 1 999 1 999 30 

602 1 8 1 999 1 999 150 

602 1 9 1 999 1 999 30 
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602 1 10 y 11 1 999 1 999 400 

602 1 12 1 999 1 999 800 

602 1 13 y 14 1 999 1 999 40 

602 1 15 y 16 1 999 1 999 250 

602 1 17, 18, 19 y 20 1 999 1 999 575 

602 1 21 1 999 1 999 575 

602 1 21 65 65 1 1 250 

602 1 21 65 999 2 999 575 

602 1 
22, 23, 24, 25 y 

26 
1 999 1 999 

150 

602 1 27, 28 y 29 1 999 1 999 50 

602 1 30 y 31 1 999 1 999 200 

602 1 32, 33 y 34 1 999 1 999 100 

602 1 35 1 999 1 999 50 

602 1 36 1 999 1 999 150 

602 1 37 1 999 1 999 40 

602 1 38, 39, 40 y 41 1 999 1 999 100 

602 1 42 1 999 1 999 25 

602 1 43, 44, 45 y 46 1 999 1 999 30 

602 1 
47, 48, 49, 50, 

51 y 52 
1 999 1 999 

40 

602 1 
53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 

61, 62,  
1 999 1 999 13 

602 1 63 1 999 1 999 4 

602 1 64 y 65 1 999 1 999 13 

602 1 95 1 999 1 999 13 

602 1 300 1 999 1 999 50 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 200 

 
Zona 2 - Carretera Puerto Morelos 
 

    Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

602 2 4 1 999 1 999 70 

602 2 45 1 999 1 999 40 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 60 

 
603 - Zona Leona Vicario 
 

    Zona 1 - Leona Vicario Casco 
 

    Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

603 1 1 1 999 1 999 100 

603 1 2, 3, 4 y 5 1 999 1 999 50 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 50 
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Zona 2 - Carretera Cancún - Leona Vicario 
 

    Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

603 2 52 1 999 1 999 25 

603 2 66 10 10 1 999 30 

603 2 70 1 999 1 999 15 

603 2 71 1 999 1 999 8 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 15 

 
       604 - Carretera Leona Vicario - Mérida 

    
 

        
 

Zona 1 
 

      Localidad Zona SMs Mza. 
Inicial 

Mza. 
Final 

Lote 
Inicial 

Lote  
Final 

Valor 
BASE 

604 1 3 1 999 1 999 25 

604 1 18 7 7 1 999 150 

604 1 21 1 999 1 999 150 

Otros Valores no Incluidos por crecimiento de zona 150 

 
OTRAS CONSIDERACIONES: 
 
Eficiencia de Uso del Suelo (Eus) 
 
El valor del terreno tiene un precio unitario de acuerdo al sector, 
y es afectado por Coeficientes de Eficiencia de Uso del Suelo, 
que representa las principales características de 
aprovechamiento del terreno como espacio útil para fines 
sociales, los que se definen como: 
 

 Coeficiente de Condición de Utilización del Suelo. La 
Eficiencia de Uso del Suelo, es el producto de la multiplicación 
de los factores de Ubicación y Condición de Utilización del 
Suelo los cuales en su conjunto generaran el Coeficiente de 
Eficiencia de Uso del Suelo. 

 

 Coeficiente de Ubicación: es el coeficiente de ajuste de 
acuerdo a la localización del predio respecto a su ubicación 
física, ya sea si colinda con Zona Federal Marítimo Terrestre, 
con Vialidades o Avenidas Principales o Calles. 

 
COEFICIENTE DE UBICACIÓN 
 
El cálculo se realizará de acuerdo a los siguientes factores: 

 
1.- FRENTE A ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE (PLAYA) 1.15 
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2.- AVENIDA PRINCIPAL       1.05 
 
3.- CALLE                    1.00 
 

COEFICIENTE DE CONDICIÓN DE UTILIZACIÓN DEL 
SUELO 
 
Es el coeficiente de afectación de acuerdo a la compatibilidad 
de su uso de suelo y condición en relación a si el predio es 
habitacional, comercial, si se encuentra baldío, o bien, tiene 
cualquier otro uso. En estos casos el cálculo se realizará 
aplicando los siguientes factores:  

 
1.- PREDIO BALDÍO       1.00 
 
2.- HABITACIONAL                 0.50 
 
3.- COMERCIAL        1.12 
 
4.- OTROS CASOS DISTINTOS      1.12 
 

OTRAS DEFINICIONES: 
 
El costo unitario de manglar (humedal), se considerará 
indistintamente del valor de zona a $30.00 por metro cuadrado. 
  
Terrenos con producción agrícola intensiva (hidroponía), 
forestal o unidades de manejo ambiental en zonas rurales se le 
aplicara un factor de 0.80 adicional en el valor del terreno. 
 
Las minas de Sascab, denominadas Sascaberas, se cobrarán 
en sus aéreas comerciales, administrativas o de movimientos a 
su costo de zona base, pero las áreas de explotación de 
acuerdo a su estado se cobrarán indistintamente a su precio de 
zona a un costo de: 
 

Terreno de Sacabera Valor por m2 

Sascabera en producción $ 410.00 

Sascabera agotada $ 250.00 

 
Por las características específicas y valor agregado que 
representan a su entorno un campo de golf, el valor base de 
estos será de $850.00 por metro cuadrado, y las obras 
complementarias para la formación del campo $390.00 el metro 
cuadrado. No se considerarán dentro de las obras 
complementarias, las instalaciones destinadas a servicios 
sanitarios. 
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RESERVAS TERRITORIALES 
 
Para el caso de las reservas territoriales para desarrollos 
habitacionales en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 
se utilizará un factor de demerito dependiendo de la amplitud de 
la misma, conforme a la siguiente tabla: 
 

1.- PREDIOS ENTRE 50,OOO Y 100,000 M2 90% DEL VALOR DE TABLAS 
 
2.- ENTRE 100,000 Y 200,000 M2  85% DEL VALOR DE TABLAS 
 
3.- ENTRE 200,000 Y 400,000 M2  80% DEL VALOR DE TABLAS 
 
4.- ENTRE 400,000 Y 600,000 M2  70% DEL VALOR DE TABLAS 
 
5.- MÁS DE 600,000 M2    60% DEL VALOR DE TABLAS 
 
Para el caso de las reservas territoriales destinadas a la prestación de servicios 
turísticos  u hoteleros o bien, desarrollos del tipo condominal de alto nivel se 
utilizará un factor de demerito dependiendo de la amplitud de la misma, conforme 
a la siguiente tabla: 
 
1.- ENTRE 10,000 Y 20,000 M2   90% DEL VALOR DE TABLAS 
 
2.- ENTRE 20,000 Y 40,000 M2   85% DEL VALOR DE TABLAS 
 
3.- ENTRE 40,000 Y 60,000 M2   80% DEL VALOR DE TABLAS 
 
4.- ENTRE 60,000 Y 80,000 M2   75% DEL VALOR DE TABLAS 
 
5.- MÁS DE 80,000 M2    70% DEL VALOR DE TABLAS 
 

Cálculo de Valor del Terreno 
 
Basado en estos principios el cálculo del Valor de Terreno 
equivale al Producto de la superficie expresada en metros 
cuadrados por el Valor Base del Terreno, por la Eficiencia de 
Uso del Suelo, expresándose como 

 
Dónde: 
 
 
VT = Avaluó del Terreno 

 

Tm2 = Superficie de Terreno en Metros Cuadrados 

 

btV  = Valor Base del Terreno de acuerdo a Tabla de Valor 

 

)()()( 2

usbt EVTmVT 
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usE = Eficiencia de uso del Suelo 

 
CONSIDERACIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
Los predios con cenotes, fracturas u otro tipo de accidente 
geográfico que afecte al subsuelo, Se valuaran al 20% del valor 
base del terreno, para la parte afectada exclusivamente, y no 
podrán ser calificados como habitacionales en ninguna de sus 
categorías. 
 
En caso de constitución de unidades bajo propiedad de régimen 
de condominio, se empleará un lote tipo que incluya las 
variantes de cada tipo de vivienda para el cálculo de los 
factores del terreno, sumando de manera directa el valor del 
terreno al factor de eficiencia del suelo del lote en su conjunto, 
por la superficie de la tierra del indiviso y áreas privativa y 
común. 
 
Cálculo del Valor de la Construcción 

 
Los valores de construcción son definidos con sustento en el 
valor físico o valor directo. 
 
Para el cálculo del Avaluó de la Construcción se determinaran 
los usos de la construcción en relación al catálogo de usos 
mencionados en este sistema, de la misma manera se 
determinará la Condición y Características de la Construcción 
para cada unidad, lo cual generará su valor parcial de 
construcción. 
Esto se caracteriza de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 
 
Dónde: 
 

|  | TCn = Tipo de Construcción. 

 

Com2 = Metros Cuadrados de Construcción. 

 


cturalesticasEstruCaracterís

nservaciónCalidadyCo
btV )( = Valor Base de la Construcción de acuerdo a sus 

características Estructurales y Calidad y Conservación. 
 

coT  = Coeficiente de Antigüedad del Inmueble. 

 
El valor de la construcción se calculará definiendo las áreas de 
construcción, siendo estas a las que le han efectuado algún tipo 
de inversión para la habilitación del terreno con fines de uso. 
 

  
n

TCn
co

sEsruturaleticasCaracterís

nservaciónCalidadyCo
bt TVComVCo

1

.
2 )()()(
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Se considerarán tantas unidades uniformes de construcción 
como sean identificadas en el predio de estudio. 
 
Por el grado de construcción los predios se pueden clasificar 
en:  
 

 PREDIO BALDÍO: El predio urbano que no tiene construcción 
permanente o modificación de su estado natural. Se considera 
en esta categoría toda construcción hasta un 20% de su 
desarrollo. 
 

 PREDIO EDIFICADO: Es el que cuenta con algún tipo de 
construcción permanente y que ésta en su desplante, rebase el 
20% del área del predio. 
 
TABLA DE VALORES POR METRO CUADRADO PARA 
CONSTRUCCIONES. 
 
Todo predio edificado debe ser valorado de acuerdo a las tablas 
mencionadas a continuación. 
 

Clave Clasificación Definición del Tipo de Inmueble 

TABLA – 
01 

Vivienda 
Habitación 
Unifamiliar 

Es aquella edificación que permite el 
adecuado uso como vivienda de una sola 
familia. 

TABLA – 
02 

Vivienda 
Habitación 

Multifamiliar 
hasta 4 niveles 

Es aquella edificación que permite el 
adecuado uso como vivienda de más de 
una familia en el mismo predio con 
densidad baja. 

TABLA - 
02.1 

Vivienda 
Habitación 

Multifamiliar de 5 
a 9 niveles 

Es aquella edificación que permite el uso 
como vivienda de más de una familia en el 
mismo predio con densidad media. 

TABLA - 
02.2 

Vivienda 
Habitación 

Multifamiliar de 
10 a 14 niveles 

Es aquella edificación que permite el uso 
como vivienda de más de una familia en el 
mismo predio con densidad alta, pero con 
características de alta calidad. 

TABLA -  
02.3 

Vivienda 
Habitación 

Multifamiliar  
mayor a 15 

niveles 

Es aquella edificación que permite el uso 
como vivienda de más de una familia en el 
mismo predio con densidad alta, pero con 
características de muy alta calidad. 
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TABLA – 
03 

Centros de 
Hospedaje, 
Albergues, 
Posadas, 

Moteles, Hoteles 
y Condominios 
de tipo Hotelero 

hasta de 4 
niveles 

Es aquella edificación que permite el uso 
itinerante y en arrendamiento, como 
vivienda temporal de personas en 
habitaciones independientes. 

TABLA -  
03.1 

Hoteles y 
Condominios de 
tipo Hotelero de 
más de 4 niveles 

Es aquella edificación que permite el uso 
itinerante y en arrendamiento, como 
vivienda temporal de personas en 
habitaciones independientes con altos 
estándares de calidad. 

TABLA – 
04 

Oficinas Es aquella edificación que permite el 
adecuado uso para el desempeño del 
trabajo, en servicios, administrativos y 
profesionales. 

TABLA – 
05 

Bancos e 
Instituciones 
Financieras 

Es aquella edificación que permite el 
adecuado uso para el desempeño del 
trabajo del servicio bancario, bursatil y/o 
financiero. 

TABLA - 
06 

Comercios Es aquella edificación que permite el uso 
para compra y venta de productos o 
servicios. 

TABLA – 
07 

Centros 
Comerciales 

Es aquella edificación en la que se ubica un 
grupo de comercios en locales individuales, 
para compra y venta de productos o 
servicios. 

Tabla  - 08 Bodega 
Comercial 

(Supermercado) 

Es aquella edificación en la que se ubica un 
comercio, para compra y venta de 
productos o servicios. 

TABLA - 
09 

Fondas, 
Comedores 
Públicos, 

Restaurantes. 

Es aquella edificación en la que se venden 
productos alimenticios preparados para su 
consumo en sus instalaciones. 

TABLA - 
10 

Bares, Cantinas, 
Discotecas, 

Salones para 
Eventos. 

Es aquella edificación en la que se venden 
productos alimenticios y bebidas 
alcohólicas para su consumo en sus 
mismas instalaciones, con fines recreativos 
y/o culturales o de usos y costumbres 
sociales. 

TABLA - 
11 

Industrial Es aquella edificación en la que se fabrican, 
procesan o almacenan productos, objetos y 
materiales para elaboración, 
transformación y maquila y/o venta al 
mayoreo. 
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TABLA -  
12 

Clínicas, 
Dispensarios y 
Consultorios 

Médicos 

Es aquella edificación en la que se realiza la 
atención de la salud en instalaciones 
elementales y de consulta. 

TABLA -  
13 

Hospitales Es aquella edificación en la que se realiza la 
atención de la salud en instalaciones 
acondicionadas especialmente y permiten 
la pernocta y atención medica prolongada. 

TABLA -  
14 

Salones de Usos 
Múltiples 

Son Edificaciones de diversos tipos, que 
pueden utilizar para usos específicos o 
distintos, según la necesidad o los 
requerimientos. 

TABLA - 
15 

Escuelas Es aquella edificación o espacio, destinada 
para la realización de la enseñanza y la 
educación y eventos relativos. Guarderías, 
preescolares, primaria, secundarias. 
Preparatorias y universidades, bibliotecas y 
casas de cultura. 

TABLA -  
16 

Parques y 
Jardines 

Es aquel espacio, destinado para la 
contemplación, recreación o esparcimiento,  
que incluye como objetivos la promoción 
de áreas verdes que puede brindar 
beneficios ambientales. 

TABLA -  
17 

Estacionamientos 
sin techo 

Lugar o recinto reservado para estacionar 
vehículos en un predio, incluyendo las 
zonas de parque de maniobra de carga y 
descarga. 

TABLA -  
18 

Edificios de 
estacionamientos 

Lugar o recinto reservado para estacionar 
vehículos en un predio, incluyendo las 
zonas de parque de maniobra de carga y 
descarga. 

TABLA - 
19 

Alberca 
 

También denominada piscina, es un tipo de 
construcción, bien excavada en tierra, 
realizada con fábrica de ladrillo, tapial o 
mampostería, en forma de estanque para 
almacenar agua. Estas pueden ser techadas 
o sin techar. 

TABLA -  
20 

Gimnasio Escolar Es la instalación dedicada a la práctica de 
deportes en espacios construidos para esa 
función en una institución educativa. 

TABLA -21 Gradas para 
Canchas 

Deportivas 
 

Son instalaciones que permiten la 
observación de eventos deportivos de 
cualquier índole y que fueron construidas 
para ese fin. 

TABLA - 
22 

Canchas de 
Futbol y Beisbol 

Son instalaciones dedicadas a la práctica 
de esos deportes en espacios construidos 
para esa función. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Construcci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ladrillo
http://es.wikipedia.org/wiki/Tapial
http://es.wikipedia.org/wiki/Mamposter%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Estanque
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
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TABLA - 
23 

Otras Canchas 
Deportivas 

Instalaciones que permiten el desarrollo de 
diversas prácticas deportivas de manera 
específica o indistinta. 

TABLA - 
24 

Canchas de Tenis Instalaciones que permiten la práctica de 
ése deporte, construidas y equipadas para 
ese fin. 

 

Definición de la Condición del Inmueble 

 
Definiciones de las características estructurales de los 
inmuebles, su calidad y conservación 
 

DEFINICION DE LAS CARACTERISTICAS ESTRUCTURALES DE INMUEBLES 

A)  MÍNIMA 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES MÍNIMOS Y DE MUY BAJO 
COSTO; SIN ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN, SIN REFUERZOS 
VERTICALES NI HORIZONTALES  Y CON CLAROS CORTOS NO 
MAYORES A 2.50 MTS, SU EJECUCIÓN SE LLEVÓ A CABO CON 
POCO O NINGÚN CONTROL. TIENE INSTALACIONES 
ELEMENTALES DE: ELECTRICIDAD, AGUA POTABLE Y EN 
GENERAL APARENTES; NO EXISTE CONTROL PARA EL 
DESPOJO DE DESECHOS; SIN ACABADOS Y LOS 
COMPLEMENTOS DE HERRERÍA, CANCELERÍA, ETC. SON 
SENCILLOS E IMPROVISADOS. 

B)  
ECONÓMI

CA 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES BÁSICOS; CON CIMENTACIÓN, 
MUROS DE CARGA CON REFUERZOS HORIZONTALES Y 
VERTICALES; POR LO GENERAL TIENE CLAROS CORTOS DE 
2.50 MTS A 4.00 MTS  DE LONGITUD, SU EJECUCIÓN SE LLEVÓ 
A CABO CON POCO CONTROL; INSTALACIONES DE SERVICIOS 
BÁSICAS. ACABADOS SENCILLOS Y DE BAJO COSTO Y LOS 
COMPLEMENTOS DE HERRERÍA, CANCELERÍA Y CARPINTERÍA, 
ETC. SON DE TIPO ECONÓMICO. 

C)  MEDIA 
O 

REGULA
R 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES ADECUADOS, CIMENTACIÓN Y 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE CARGA CON CÁLCULO 
DIVERSIFICADO Y CLAROS MEDIOS HASTA DE 6.00 MTS, Y SU 
EJECUCIÓN SE LLEVÓ CON UN REGULAR CONTROL. 
INSTALACIONES CON TODOS LOS SERVICIOS: ELÉCTRICAS, 
HIDROSANITARIAS, AGUAS JABONOSAS Y PLUVIALES, GAS, 
TELEFONO, TV, ETC.  POR LO GENERAL  OCULTAS. ACABADOS 
DE CALIDAD MEDIA CON COMPLEMENTOS DE HERRERÍA, 
CANCELERÍA Y CARPINTERÍA DE CALIDAD MEDIA-
ESTANDARIZADA Y MATERIALES DE CATEGORÍA MEDIANA. 
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D)  
BUENA 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE BUENA CALIDAD, 
CIMENTACIÓN DIVERSIFICADA Y CON VARIEDAD DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE APOYOS AISLADOS Y/O 
CORRIDOS; HASTA PARA 4 NIVELES, CON CLAROS HASTA  10 
MTS, SU EJECUCIÓN SE LLEVÓ CON UN BUEN CONTROL; 
INSTALACIONES CON  TODOS LOS SERVICIOS: ELÉCTRICAS, 
HIDROSANITARIAS, AGUAS JABONOSAS Y  PLUVIALES, GAS, 
TV, TELEFONO, CASI TODAS OCULTAS. TIENE 
OCASIONALMENTE INSTALACIONES ESPECIALES COMO: AIRE 
ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN, VAPOR, EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, ALARMA CONTRA ROBO O INSTALACIÓN 
TRIFÁSICA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LOS ACABADOS SON DE  
BUENA CALIDAD EN LOS MUROS, PISOS, PLAFONES, 
TECHUMBRES, PATIOS EXTERIORES, JARDINERÍA, ALBERCA, 
CANCHAS DEPORTIVAS, LUZ INDIRECTA, ETC. Y LA MAYOR 
PARTE DE LOS COMPLEMENTOS DE HERRERÍA, CANCELERÍA 
Y CARPINTERÍA SON HECHOS SOBRE DISEÑO ESPECIAL Y DE 
BUENA CALIDAD. 

E) MUY 
BUENA 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE MUY BUENA CALIDAD Y DE 
ALTO COSTO, CON CIMENTACIÓN DIVERSIFICADA Y CON 
VARIEDAD DE ELEMENTOS DE APOYOS AISLADOS Y/O 
CORRIDOS PARA MÁS DE 4 NIVELES Y GRANDES CLAROS 
MAYORES A 10 MTS, SU EJECUCIÓN SE LLEVÓ CON UN BUEN 
CONTROL; CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS Y LAS 
INSTALACIONES SON OCULTAS Y DIVERSIFICADAS COMO: 
ELÉCTRICAS, HIDROSANITARIAS, AGUAS JABONOSAS, 
PLUVILAES Y NEGRAS, CUENTA CON PLANTAS DE 
TRATAMIENTO Y/O RECICLAJE DE AGUAS, GAS, CONDUCCIÓN 
DE VAPOR, CALDERAS, EQUIPOS HIDRONEUMÁTICOS, ETC. 
CUENTA ADEMÁS CON INSTALACIONES ESPECIALES COMO: 
AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN, ALARMA CONTRA 
ROBO, INSTALACIÓN ELÉCTRICA TRIFÁSICA, PARARRAYOS, 
TV, SATÉLITE, CABLE, ALBERCA, CANCHAS DEPORTIVAS, ETC. 
LOS ACABADOS SON DE ALTA CALIDAD EN MUROS, PISOS, 
PLAFONES, TECHUMBRES, PATIOS EXTERIORES, JARDINERÍA, 
ETC; Y TODOS LOS DEMÁS COMPLEMENTOS DE ACABADOS 
EN GENERAL SON HECHOS SOBRE DISEÑO ESPECIAL Y DE 
MUY BUENA CALIDAD. 
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DEFINICIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD Y CONSERVACIÓN 
DE INMUEBLES 

TIPO DE INMUEBLE GÉNERO 

1  MUY MALA 

INMUEBLES SIN NINGUNA CONSERVACIÓN; 
ASPECTO DEPLORABLE; FUNCIONAMIENTO 
INCÓMODO PARA SU USO. HA SIDO AFECTADO POR 
EL DETERIORO FÍSICO DEBIDO AL USO, LA ROTURA, 
LA HUMEDAD, LA SEQUEDAD O POR CAUSAS 
MECÁNICAS. AUNADO A LOS CAMBIOS QUÍMICOS 
EN LA  COMPOSICIÓN DE LOS MATERIALES DEBIDO 
A LAS FUERZAS DE LA NATURALEZA. SE 
CARACTERIZA PORQUE EL COSTO DE REPARACIÓN 
DE LAS FALLAS SON MUY APROXIMADOS A LOS 
COSTOS DE REPOSICIÓN. 

2  MALA 

INMUEBLES CON ESTADO DE CONSERVACIÓN 
ELEMENTAL, MAL ASPECTO, FUNCIONAMIENTO 
INCÓMODO PARA SU USO. CONLLEVA A CIERTO 
DETERIORO FÍSICO DEBIDO AL MAL USO, LA 
ROTURA, LA HUMEDAD, LA SEQUEDAD O POR 
CAUSAS MECÁNICAS, CON CIERTOS CAMBIOS 
QUÍMICOS EN LA COMPOSICIÓN DE LOS 
MATERIALES DEBIDO A LAS FUERZAS DE LA 
NATURALEZA, SE CARACTERIZA PORQUE EL 
COSTO DE REPARACIÓN DE LAS FALLAS ES ALTO. 

3  NORMAL 

INMUEBLES DE CONSERVACIÓN APARENTEMENTE 
CON CIERTA PERIODICIDAD, QUE PERMITE EL 
FUNCIONAMIENTO NORMAL Y LE DA UN ASPECTO 
DECOROSO, EL DETERIORO FÍSICO DE LOS 
ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCIÓN ES NORMAL, 
SIENDO UNA CARACTERÍSTICA QUE LOS COSTOS 
DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO SON BAJOS. 

4  ALTA 

INMUEBLES EN PERMANENTE CONSERVACIÓN, LA 
CALIDAD DE LOS ACABADOS ES LA ESTÁNDAR O 
ALGO SUPERIOR Y EL ESTADO DE CONSERVACIÓN 
SE  IDENTIFICA POR LLEVARSE A CABO 
PERIÓDICAMENTE. 

5  MUY ALTA 

INMUEBLES DE CONSERVACIÓN PERMANENTE, 
QUE PERMITE UN FUNCIONAMIENTO ÓPTIMO Y LE 
DA UN ASPECTO DE NUEVO. LA CALIDAD DE LOS 
ACABADOS ES LA MAS ALTA EN CUANTO A SU 
RESISTENCIA, DURABILIDAD Y DE BAJO 
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MANTENIMIENTO, AUNQUE SU ESTADO DE 
CONSERVACIÓN SE LLEVA A CABO BAJO 
PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO. 

 

Tabla de Valores por Metro Cuadrado de Construcción para 
aplicar en el municipio de Benito Juárez 

 
En la tabla de costos por metro cuadrado de construcción se 
entiende por Tipo el valor numérico de cada variable definido en 
cada característica. 
 
Por clasificación se entiende la relación entre las 
Características Estructurales de la Construcción y las 
Características de Calidad y Conservación de la Construcción, 
expresados por el número del tipo de característica, de acuerdo 
a las tablas donde se definen, siendo por tanto las siguientes 
acepciones: 
 

Clasificación Características 
Estructurales de 
La Construcción  

Calidad y 
Conservación de la 
Construcción 

A.1 Mínima Muy Mala 

A.2 Mínima  Mala 

A.3 Mínima Normal 

A.4 Mínima Alta 

A.5 Mínima Muy Alta 

B.1 Económica  Muy Mala 

B.2 Económica  Mala 

B.3 Económica  Normal 

B.4 Económica  Alta 

B.5 Económica  Muy Alta 

C.1 Media o Regular  Muy Mala 

C.2 Media o Regular Mala 

C.3 Media o Regular Normal 

C.4 Media o Regular Alta 

C.5 Media o Regular Muy Alta 

D.1 Buena  Muy Mala 

D.2 Buena  Mala 

D.3 Buena  Normal 

D.4 Buena  Alta 

D.5 Buena Muy Alta 

E.1 Muy Buena   Muy Mala 

E.2 Muy Buena Mala 

E.3 Muy Buena Normal 

E.4 Muy Buena Alta 

E.5 Muy Buena Muy Alta 
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Definición de los Tipos de  Construcción Aplicables 

 
Las diversas edificaciones por su uso o finalidad se agrupan en 
los siguientes tipos de construcción y se clasifican en las 
siguientes tablas: 
 

1 VIVIENDA HABITACION UNIFAMILIAR 
   

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

A  MÍNIMA 497 624 780 858 944 

B  ECONÓMICA 1,215 1,456 1,696 1,937 2,177 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,487 2,546 2,605 2,665 2,724 

D  BUENA 3,760 3,838 3,917 3,996 4,075 

E  MUY BUENA 4,287 4,512 4,750 4,987 5,237 

 
2 VIVIENDA HABITACION MULTIFAMILIAR HASTA  4 NIVELES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 1,349 1,498 1,664 1,831 2,014 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,238 2,399 2,560 2,720 2,881 

D  BUENA 2,541 2,675 2,816 2,957 3,104 

E  MUY BUENA 2,795 2,943 3,097 3,252 3,415 

 
2.1 VIVIENDA HABITACION MULTIFAMILIAR DE 5 A 9 NIVELES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

D  BUENA 3,214 3,383 3,561 3,739 3,926 

E  MUY BUENA 3,535 3,722 3,917 4,113 4,319 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 102 
 

 

 
2.2 VIVIENDA HABITACIONAL  MULTIFAMILIAR DE 10 A 14 NIVELES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

D  BUENA 3,534 4,016 4,498 4,980 5,462 

E  MUY BUENA 5,352 5,638 5,924 6,210 6,496 

 
2.3 VIVIENDA HABITACIONAL  MULTIFAMILIAR  MAYOR DE 15 NIVELES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

E  MUY BUENA 5,847 6,037 6,226 6,416 6,605 

 
3 CENTROS DE HOSPEDAJE, ALBERGUES, POSADAS, MOTELES, 
HOTELES Y CONDOMINIOS DE TIPO HOTELERO HASTA DE 4 NIVELES  
 

CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN (EN $/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 1,446 1,523 1,780 1,959 2,155 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,893 3,045 3,206 3,526 3,879 

D  BUENA 3,214 3,384 3,562 3,918 4,310 

E  MUY BUENA 3,572 3,760 3,958 4,353 4,722 

      3.1  HOTELES Y CONDOMINIOS DE TIPO HOTELERO DE MAS DE 4 
NIVELES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN (EN $/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

D  BUENA 5,018 5,282 5,560 6,116 6,644 

E  MUY BUENA 5,686 5,985 6,300 6,930 7,730 
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4 OFICINAS 

     

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

A  MÍNIMA 1,230 1,295 1,363 1,431 1,503 

B  ECONÓMICA 1,367 1,439 1,514 1,590 1,670 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,760 2,142 2,524 2,906 3,288 

D  BUENA 2,218 2,747 3,276 3,805 4,334 

E  MUY BUENA 2,786 2,941 4,096 5,251 6,406 

 
     5 BANCOS E INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 
   

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

D  BUENA 2,924 3,078 3,240 3,564 3,920 

E  MUY BUENA 3,216 3,386 3,564 3,920 4,312 

 
6 COMERCIOS 

     

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 2,031 2,138 2,250 2,362 2,481 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,256 2,375 2,500 2,625 2,756 

D  BUENA 2,482 2,612 2,750 2,888 3,032 

E  MUY BUENA 2,730 2,874 3,025 3,176 3,335 

      7 CENTROS COMERCIALES 
    

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 
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ESTRUCTURALES 1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 2,084 2,193 2,308 2,424 2,545 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,778 2,924 3,078 3,232 3,394 

D  BUENA 3,704 3,899 4,104 4,309 4,525 

E  MUY BUENA 4,938 5,198 5,472 5,746 6,033 

      8 BODEGA COMERCIAL 
(SUPERMERCADO) 

   

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 2,556 2,690 2,832 2,973 3,122 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,840 2,989 3,146 3,304 3,469 

D  BUENA 3,155 3,321 3,496 3,671 3,854 

      9 FONDAS, COMEDORES PUBLICOS, RESTAURANTES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 1,420 1,495 1,574 1,653 1,735 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,841 2,991 3,148 3,306 3,471 

D  BUENA 3,125 3,290 3,463 3,636 3,818 

E  MUY BUENA 3,438 3,619 3,809 4,000 4,200 

      10 BARES, CANTINAS, DISCOTECAS, SALONES PARA EVENTOS 
 

CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 1,420 1,495 1,574 1,653 1,735 
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C  MEDIA O 
REGULAR 

2,841 2,991 3,148 3,306 3,471 

D  BUENA 3,125 3,290 3,463 3,636 3,818 

E  MUY BUENA 3,438 3,619 3,809 4,000 4,200 

 
11 INDUSTRIAL 
 

     CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

A  MÍNIMA 1,079 1,136 1,195 1,255 1,318 

B  ECONÓMICA 1,198 1,262 1,328 1,355 1,382 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,476 1,554 1,636 1,670 1,704 

D  BUENA 1,870 1,968 2,072 2,076 2,080 

 
12 CLINICAS, DISPENSARIOS Y CONSULTORIOS MEDICOS 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

A  MÍNIMA 1,879 1,978 2,082 2,186 2,296 

B  ECONÓMICA 2,088 2,198 2,313 2,429 2,550 

C  MEDIA O 
REGULAR 

2,320 2,442 2,570 2,887 3,204 

D  BUENA 2,552 2,686 2,828 2,969 3,117 

E  MUY BUENA 2,807 2,955 3,110 3,266 3,429 

 
13 HOSPITALES 

     

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

3,657 3,849 4,052 4,254 4,467 

D  BUENA 4,063 4,277 4,502 4,634 4,766 

E  MUY BUENA 4,469 4,704 4,952 5,200 5,460 
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14 SALONES DE USOS MULTIPLES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

B  ECONÓMICA 1,198 1,261 1,327 1,354 1,382 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,476 1,553 1,635 1,669 1,702 

D  BUENA 1,937 2,039 2,146 2,253 2,366 

E  MUY BUENA 2,421 2,548 2,682 2,765 2,848 

 
15 ESCUELAS 

     

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

A  MÍNIMA 1,239 1,304 1,373 1,442 1,514 

B  ECONÓMICA 1,549 1,631 1,716 1,802 1,892 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,936 2,038 2,146 2,253 2,366 

D  BUENA 2,420 2,548 2,682 2,765 2,848 

E  MUY BUENA 2,662 2,803 2,950 3,098 3,252 

 
16 PARQUES Y JARDINES 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

65 68 72 88 104 

 
17 ESTACIONAMIENTOS SIN TECHO 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY MALA NORMAL ALTA MUY 
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MALA ALTA 

B  ECONÓMICA 253 266 280 290 300 

 
18 EDIFICIOS DE ESTACIONAMIENTO 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,004 1,056 1,112 1,136 1,160 

D  BUENA 1,280 1,347 1,418 1,521 1,624 

 
19 ALBERCAS 

     

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,691 1,780 1,874 2,119 2,363 

 
20 GIMNASIO ESCOLAR 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,920 2,022 2,128 2,234 2,346 

 
21 GRADAS PARA CANCHAS 
DEPORTIVAS 

   

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

1,444 1,520 1,600 1,680 1,764 

 
22 CANCHAS DE FUTBOL Y BEISBOL 
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      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

28 30 31 33 34 

 
23 OTRAS CANCHAS DEPORTIVAS 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

213 225 237 248 261 

 
24 CANCHA DE TENIS 

      CLASE POR SUS 
CARACTERISTICAS 
ESTRUCTURALES 

CALIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN ($/M2) 

1 2 3 4 5 

MUY 
MALA 

MALA NORMAL ALTA 
MUY 
ALTA 

C  MEDIA O 
REGULAR 

106 112 118 124 130 

 
Antigüedad del Inmueble 
 
Se aplicará un demérito por edad del inmueble a razón del 1% 
por cada año de antigüedad, después de los primeros 5 años y 
hasta un máximo de 25 años de vida del mismo de acuerdo a la 
terminación de obra. Esta aplicación se realizará a petición 
expresa de los interesados dado el tipo de valuación masiva 
que se realiza en el sistema catastral. 
 
Avalúo Catastral 
 
El Avalúo Catastral es por tanto el resultado de la suma del 
Avaluo del Terreno más el Avalúo de la Construcción, mismo 
que se puede expresar como: 

VC= (VT)+(VCo) 
 
Entendiéndose como: 
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VC= Avalúo Catastral 
VT= Avalúo del Terreno 
VCo= Avalúo de la Construcción 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de 
enero de dos mil quince, previa publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo.   
  
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
estas comisiones nos permitimos someter a la deliberación de 
este Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto mediante la cual se proponen las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
durante el ejercicio fiscal 2015. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones propuestas en los términos del presente 
dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRECE 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 
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Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 

  

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

  
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le Informo que la propuesta ha sido  

aprobado en lo particular por mayoría. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA:  

 
 SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y CONSTRUCCIONES, QUE SERVIRAN DE BASE 
PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA EN EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona la fracción XIV 
del Artículo 72  de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 
Municipales y de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la Honorable XIV Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 114, 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo así como los 
artículos 3, 4. 9, 12, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos a someter a su consideración el 
presente documento legislativo, conforme a los siguientes 
apartados: 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado, celebrada en fecha 4 de noviembre de 
2014, se dio lectura a la Iniciativa  de Decreto por el que se 
adiciona una fracción XIV al Artículo 72 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la H. XIV 
Legislatura Constitucional del Estado, en ejercicio de la facultad  
que le confiere el artículo 68 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; siendo 
turnada a la Comisión de Asuntos Municipales y a la Comisión 
de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
En este tenor, con fundamento en lo que establece el Artículo 
111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, es que estas comisiones unidas se consideran 
competentes para realizar el análisis, estudio y posterior 
dictamen en los términos dispuestos en el artículo 114 del 
ordenamiento en cita. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su 
artículo 2 señala que “El Municipio Libre, es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa 
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del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter 
público, constituida por una comunidad de personas, 
establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la 
Constitución Política del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en 
la administración de su hacienda”. 
 
Los artículos 68 y 69 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, establecen que para estudiar y supervisar que 
se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, 
éste contará con comisiones ordinarias y especiales para el 
cumplimiento de sus funciones. Siendo las comisiones 
ordinarias las que tendrán por objeto el estudio, dictamen y 
propuestas de solución a los asuntos de las distintas ramas de 
la administración municipal.  
 
Es en el artículo 72 de la referida norma, donde se establecen 
las comisiones ordinarias mínimas con las que contará el 
Ayuntamiento. En dicho artículo no se contempla comisión 
ordinaria que atienda los asuntos de la familia y de los grupos o 
sectores más vulnerables de la sociedad en cada uno de los 
municipios del Estado.  
 
En atención a lo anterior, quienes integramos estas comisiones 
consideramos la necesidad de continuar promoviendo el 
desarrollo integral de las familias, por lo que la creación de las 
comisiones de esta naturaleza en los cabildos de los 
ayuntamientos del Estado, es una acción que fortalecerá la 
intervención del gobierno municipal en este tema.   
 
La iniciativa materia de estudio por parte de estas Comisiones 
Unidas, coincidimos de manera sucinta que los ayuntamientos 
son instancias claves y fundamentales, porque el gobierno 
municipal es el primer contacto con la ciudadanía y por ende, 
conoce con mayor profundidad las necesidades de cada 
comunidad. 
 
De igual manera, podemos señalar que la propuesta legislativa 
en estudio, va encaminada a dotar a los ayuntamientos del 
marco legal necesario para la creación de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, la cual les permitirá 
contar con una herramienta eficaz para fortalecer las acciones 
que en dicha materia se han generado en nuestra entidad. 
 
Asimismo, consideramos que al dotar a los ayuntamientos con 
una Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, 
permitirá establecer políticas públicas de carácter local y 
mecanismos eficaces que coadyuven a fortalecer e impulsar 
acciones internas del propio Ayuntamiento. 
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Por otra parte, la creación de una Comisión Ordinaria para el 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables  en los ayuntamientos 
del Estado de Quintana Roo, permitirá que con estas 
adecuaciones a la Ley de los Municipios del Estado, se 
contribuya a lograr un ambiente sano para el desarrollo de los 
miembros de la familia y de esta forma, mejorar la calidad de 
vida de los quintanarroenses. 
 
Con el establecimiento de esta Comisión en los ayuntamientos 
del Estado, se impulsarán acciones en favor de la familia y de 
los grupos vulnerables, entendiendo que como legisladores del 
Estado de Quintana Roo, uno de los compromisos que hemos 
asumido es el de trabajar en beneficio de los grupos en 
situación de vulnerabilidad, por lo que partiendo de este punto, 
el bienestar de las familias quintanarroenses, como núcleo de la 
sociedad, es prioritario para quienes integramos esta H. XIV 
Legislatura estatal. 
  
Como legisladores reconocemos que la familia, entendida como 
el grupo de personas unidas por vínculos de parentesco, ya sea 
consanguíneo, por matrimonio o adopción que viven juntos por 
un período indefinido, constituye la unidad básica de la 
sociedad. 
 
En la actualidad, destaca la familia nuclear o conyugal, la cual 
está integrada por el padre, la madre y los hijos y la familia 
extendida que incluye los abuelos, suegros, tíos, primos, entre 
otros.  
 
Con la aprobación de la presente iniciativa, compartimos uno de 
los fines de la familia, que expresa el Instituto Interamericano 
del Niño, el cual consiste en generar nuevos individuos a la 
sociedad, que desde luego, deben ser buenos individuos, lo que 
el Estado se encuentra obligado a garantizar.  
 
Ahora bien, cuando se señala que un grupo o individuo se 
encuentra en situación de vulnerabilidad, significa que se ubica 
en una posición de desventaja para poder ser efectivo sus 
derechos y libertades. 
 
Por ello, en estas comisiones unidas, consideramos que la 
atención a grupos vulnerables, también conocidos como grupos 
sociales en condiciones de desventaja, ocupa un espacio 
creciente en las agendas legislativas de las políticas públicas, 
especialmente en el Estado de Quintana Roo, con especial 
atención a los procesos de vulnerabilidad social de las familias, 
grupos y personas.  
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Por todo lo expresado anteriormente y conforme a las 
consideraciones vertidas en el cuerpo del presente documento 
legislativo, la Honorable XIV Legislatura emite la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se Adiciona una fracción XIV al artículo 72 de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 72. …. 
 
I.  a la XIII. …. 
 
XIV. De Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Los Honorables ayuntamientos de los municipios 
del Estado, deberán integrar la Comisión de Desarrollo Familiar 
y Grupos Vulnerables, en los treinta días naturales posteriores a 
la entrada en vigor del presente decreto. 
 
En el caso de los Ayuntamientos del Estado que ya cuenten 
dentro de su estructura con comisión en la materia de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, deberán efectuar la 
modificación de la misma, con apego a lo establecido en el 
presente decreto en el mismo plazo a que alude el párrafo 
anterior.  
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
 
Con base en lo expuesto y fundado, estas comisiones 
dictaminadoras nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo, el siguiente punto  de 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
adiciona una fracción XIV al Artículo 72 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, en los mismos 
términos en que fue presentada a la consideración de esta 
Soberanía Popular. 
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DEL 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRECE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canche. 

  

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 
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LA COMISION DE DESARROLLO FAMILIAR Y  
GRUPOS VULNERABLES 

 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Susana Hurtado Vallejo. 

  

 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo. 

  

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez. 

  

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura del dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo. 
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DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 Puede haber esperanza para una sociedad que nada más actua 
 

"Puede haber esperanza únicamente para una sociedad la 
cual actúa como una gran familia, no como muchas 
separadas” 

 

Anwar sadat 
 
Muy buenas noches 
 
Con su venia señor Presidente de la Mesa Directiva;  
compañeros y compañeras Diputadas; público en general. 
 
La familia, la familia es el primer ámbito en el que se 
experimenta y se vive la comunidad, es el espacio donde se 
forja la vocación de servicio a los demás, la solidaridad, la 
tolerancia, la responsabilidad, la honestidad, el respeto, la 
lealtad al trabajo y el amor al próximo; valores fundamentales 
para alcanzar una vida comunitaria en paz y en armonía. 
 
En esa labor conjunta de esfuerzo, dedicación y compromiso 
para construir una mejor ciudad surge la ideología comunitaria, 
como un factor constitutivo imprescindible que permite el 
bienestar de cada uno de los integrantes de la familia, y da 
fortaleza a la edificación del municipio, nuestra casa más 
cercana y más importante. 
 
La reforma a la Ley de los Municipios, que se someterá a 
votación de quienes representamos al pueblo quintanarroense, 
es un acto valioso para nuestra familia y desde luego para 
todos los grupos en vulnerabilidad, ya que todos en 
determinado momento somos seres vulnerables. De allí la 
importancia de tener a la mano, una Comisión de Regidores en 
cada uno de los diez ayuntamientos de nuestra entidad, para 
resolver conjuntamente: Cabildos y Congreso Estatal, las 
desigualdades, la discriminación y la violación a las garantías 
fundamentales que nos laceran y nos lastima a todos. 
 
La creación de una Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, actualiza el respeto de los derechos humanos y la 
atención de temas específicos en materia de la familia y grupos 
vulnerables, asuntos que ya son parte trascendental de las 
agendas políticas públicas, de tal manera que se garantice a 
través de acciones positivas que la niñez alcance su pleno 
desarrollo integral y los jóvenes llenos de talento tengan la 
mejor educación y un trabajo digno. 



Sesión 21 del 13  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 119 
 

 

 
Actualmente, en algunos ayuntamientos se cuenta con 
Comisiones que han encausado los asuntos de la familia y los 
sectores vulnerables, pero estoy segura que el establecimiento 
de una comisión específica, integrada por personas con una 
verdadera convicción de servicio social en cada municipio, 
permeará en la implementación de programas para que los 
hombres y las mujeres trabajadoras de nuestro estado 
eminentemente turístico puedan enfrentar de la mejor manera la 
difícil competencia laboral. 
 
Nuestro estado, es uno de los íconos más importantes de 
México y a nivel mundial en todos los sentidos, lo que implica 
estar acorde a los estándares en derecho internacional en 
materia familiar y conforme a los convenios y tratados 
internacionales para garantizar la igualdad y el respeto entre 
todas las personas, siendo esta reforma la punta de lanza para 
que los discapacitados y nuestros queridos adultos mayores 
que han recorrido una vida de trabajo, de tenacidad, junto con 
sus hijos y nietos puedan acceder a una mejor calidad de vida y 
tengan un futuro prometedor. 
 
Gracias al Lic. José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión, por dirigir de manera eficiente la estrategia 
parlamentaria en favor de municipios más prósperos y en 
consecuencia municipios con soluciones inmediatas y directas a 
los quintanarroenses más desprotegidos. 
 
Gracias a la ideología comunitaria que se encuentra 
representada en las siete fuerzas políticas de este Congreso, su 
voto a favor, es una acción que se transformará en un 
instrumento para la creación de una comisión acorde a las 
actuales necesidades de cada ayuntamiento y para continuar 
manteniendo la relación social más cercana entre pueblo y el 
gobierno, ya que estoy convencida de que nuestra realidad 
merece mejores estados de bienestar para todos los 
quintanarroenses. Muchas Gracias.  
 
Es cuanto señor Presidente. 

 
PRESIDENTE: Diputado Secretario, sírvase someter a votación el Dictamen 

presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Diputado Presidente, le Informo que la votación ha sido 
aprobada por mayoría. 

 
PRESIDENTE: Por unanimidad. 
 
SECRETARIO:  Es que el Diputado Hernán Villatoro no vota, es sí o no, no se 

reconoce la figura del “de acuerdo”. 
 
 Diputado Presidente, le Informo que la votación ha sido 

aprobada por mayoría. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XIV DEL ARTÍCULO 72  DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la Intervención del Diputado Hernán 

Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Humano y Poblacional, en relación al Juvenicidio.  

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 (Hace uso de la voz) 
 

Con su permiso Diputado Presidente, compañeros integrantes 
de la Mesa Directiva, Secretario beligerante. 
 
Compañeros Diputados y Diputadas. 
 
La Utopía  está ahí en el horizonte y uno se acerca, avanza y 
ella se aleja, avanzas dos pasos y ella recorre dos pasos, 
entonces alguien le pregunta ¿Para qué sirve la Utopía? Y 
responde ésta, para avanzar a otro horizonte hacia una 
sociedad post neoliberal. Eduardo Menea, escrito Uruguayo, 
Autor de Las Velas Abiertas de América Latina. 
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El estado mexicano acusado de juvenicidio. 
 
El brutal crimen de estado ilesa humanidad perpetrado contra 
los jóvenes normalistas de Ayotzinapa Guerrero, que ha 
horrorizado a la sociedad mexicana y provocado la intimidación 
de millones de personas en el mundo, no ha sido una acción 
aislada y excepcional, una falla esporádica en el sistema, sino, 
una constante y sistemática política de estado durante 
décadas, desde ese 2 de octubre de 1968, en que el ejército y 
los cuerpos de seguridad, asesinaron a mansalva a un número 
indeterminado de estudiantes en la Plaza de Tlatelolco. 
 
Desde ese 10 de junio de 1971, en que el grupo paramilitar 
“Los Halcones” entregaron al servicio del estado, disparó a 
discreción contra una manifestación de estudiantes pacífica en 
las calles de la ciudad de México. 
 
Desde la guerra sucia de los años 70’s y 80’s, cuando el 
territorio nacional como hoy, se llenó de cárceles y fosas 
clandestinas y militares mexicanos tuvieron enmarcado 
privilegio de inaugurar los Juegos de la Muerte, técnica de 
desaparición forzada exportada por los asesores franceses en 
contra insurgencia, que lanzaban aviones a rebuscar durante la 
lucha por la independencia. 
 
Siendo constante y creciente, no solo la violencia política, sino 
que también la de carácter estructural contra los jóvenes, la 
trasnacionalización capitalista neoliberal las ha incrementado 
exponencialmente. 
 
Ser joven en México, en el México de hoy, es una condición de 
riesgo extremo, lo que los monopolios de comunicación 
internacionales no han hecho público, tan cercados para tratar 
el tema, México es que los últimos 8 años más de 120 mil 
personas han sido ejecutadas extrajudicialmente, mientras 
miles han sufrido desaparición forzada y que de ellas la gran 
mayoría son jóvenes y pobres. 
 
La mayor parte de las mujeres asesinadas, víctimas de la 
violencia de género, son jóvenes. 
 
La generación que nació en estas décadas neoliberal, sufren la 
pena del llamado estado benefactor que ha significado una 
reducción drástica de su posibilidad de acceso a educación, 
salud, cultura, a los espacios y tiempos públicos y a la inserción 
laboral en la ciudad y en el campo. 
 
La juventud padece asimismo, formas preferentes de 
explotación, esto es sobreexplotación, así como  un mayor 
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grado de precarización en las condiciones de vida, desempleo 
y subempleo en el ámbito laboral, también han sido el sector 
con mayor índice de desplazamiento forzado dentro y fuera de 
México. 
 
De ahí la importancia y pertinencia de la audiencia temática 
sobre la destrucción de la juventud y las generaciones futuras 
del Tribunal Permanente de los Pueblos, capítulo México, que 
tuvo lugar del 8 al 10 de noviembre en el Museo de la ciudad 
de México y en cuyo proceso de preparación, de la acusación y 
de la audiencia que duro más de un año, han participado 
cientos de jóvenes de más de 20 estados del país. 
 
Cabe señalar que del capítulo México, el Tribunal Permanente 
de los Pueblos a partir del eje central de sus trabajos, el libre 
comercio, la violencia estructural y la impunidad, llevaran a 
cabo su audiencia final los días 11, 13 y 15 de noviembre en el 
Centro Cultural Universitario. 
 
La acusación en torno a la juventud, parte de una 
autodefinición de este sector, no solo como un rango 
demográfico que es la mayoría de la población del país, sino 
también como una relación social de actuar mundialización en 
el capital, son las partes más agraviadas de la adhesión 
construida del suelo ocupado, son la generación que nació del 
país, son las secuelas y vestigios de lo que el neoliberalismo no 
ha perdido, son el presente al que se le niega al pasado y se le 
cierra toda posibilidad de futuro, son las generaciones pasadas 
de un futuro que amenaza por no existir, las generaciones de 
un pasado vigilado, son las y los jóvenes de México, las y los 
condenados de la patria. 
 
El documento base de denuncia al estado mexicano, por 
entregar y destruir la juventud como parte del 
desmantelamiento y entrega del país. 
 
Acusan al estado mexicano en su conjunto, a los tres poderes 
de la Unión, al ejecutivo, al legislativo y judicial, a los gobiernos 
de todos los presidentes, desde Gustavo Díaz Ordaz a Enrique 
Peña Nieto, al gestionar el Tratado del Libre Comercio con 
América del Norte; al Gobierno de Estados Unidos y sus 
organismos de seguridad e inteligencia, a los organismos 
internacionales como el Banco Mundial, al Fondo Monetario 
Internacional, a la O.O.E.A. y a los organismos de la O.N.U., 
complices de los crímenes que denuncian, a las empresas 
transnacionales que saquean y rebasan al país, a los medios 
de comunicación que ocultan y tergiversan la realidad de la 
acción ocupada, a los intelecturales y las organizaciones no 
gubernamentales e institutos al servicio de la diferencia 
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extranjera, a la universidades y centros de investigación 
impulsoras del proyecto neoliberal, a las instancias y grupos 
criminales y extra estatales, los narcotraficantes, paramilitares y 
otros que resulten responsables. 
 
Los jóvenes consideran que la modificación y creación de leyes 
para reconfigurar el estado, al servicio del capital trasnacional y 
del imprevisto estadounidense, ha significado a los hechos, la 
declaración de una guerra social asimétrica, general y 
permanente en contra de nuestros pueblos, nuestra madre 
tierra, nuestra nación, una guerra que para sostenerse requiere 
de aniquilar la juventud y cerrarle el paso a las generaciones 
futuras. 
 
El Partido del Trabajo denuncia que esta guerra es una guerra 
juvenicida, el juvenicidio en este sentido es más que un 
homicidio a un joven, es cuando tratan de arrebatarnos nuestra 
fuerza tal, nuestra humanidad, nuestra potencionalidad para 
transformar una realidad, es decir, nuestra juventud. 
 
No sabían que era imposible, así que lo hicieron. Mark Wild. 

 
 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión número veintiuno, siendo las 21:56 horas 

del día 13 de noviembre de 2014, y se cita para la próxima 
sesión ordinaria el día martes 18 de noviembre del año en curso 
a las 19:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  
 


